ACTA No. 026-2015 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 26 DE MAYO DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y seis de mayo de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ab. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña. Eco. Evaristo Torres.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Buenos días con todo el público presente un salud muy cordial, vamos a dar inicio a esta sesión de carácter Ordinaria, realizada mediante convocatoria 025-2015, para lo cual solicito comedidamente al compañero Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenos días, al público presente.  Señor Alcalde  dentro de este Seno del Concejo al momento se encuentra ocho de los señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Muchas gracias existiendo el quórum reglamentario declaramos instalada esta reunión, compañero Secretario tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Señor Alcalde si me permite.  Existe un oficio el cual me permito leer que es una excusa del licenciado Rolando Gómez, que en el texto indica lo siguiente. 

Luego de expresarle un cordial saludo, presento mi excusa por no poder asistir a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, convocada para el día martes 26 de mayo de 2015, a partir de las diez horas, en razón de que voy a participar en el Seminario Internacional Inversión en la Niñez en América Latina y el Caribe hacia una inversión más Eficaz y Equitativa en la Niñez, a desarrollarse en la ciudad de Quito el lunes 25 y martes 26 de la presente fecha.- Atentamente.- Lic. Rolando Gómez, Concejal del Cantón Municipal de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Bien muchas gracias con conocimiento de esta excusa reitero declaramos instalada esta sesión de carácter ordinaria. 

Compañero Secretario tenga la gentileza de poner en consideración los temas del orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes  26 de mayo de 2015 a las 10H00, en el Salón José María Román.

1.  Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

-   Extraordinaria del  28 de marzo de  2015

-   Ordinaria del 31 de marzo de 2015.

2.  Comisión General:

· Señor Juan Manya, Presidente del Gobierno Parroquial de Punin, para exponer la situación de límites entre las parroquias de Punin y Flores. 

3.  Informe y Sugerencias de Alcaldía.
4.  Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Resolución No.
2015-0011-SECSEC-C.S.P.M.C.T
	Comisión de Servicios Públicos, Mercados, Camal, Terminal
	Remite el Cronograma de Actividades de la Comisión durante el período Enero a Diciembre 2015.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0662-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de Anteproyecto de la Urbanización denominada “Arcos”.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0740-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Remite el Informe Anual de Actividades de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, de mayo 2014 a mayo 2015.

	Resolución  Nro.
2015-014.SECSEC-P.
	Comisión de Planificación y Presupuesto.
	Conocimiento y Resolución de las zonas de influencia para el cobro de tributos:

. Rehabilitación Parque Guayaquil.

. Rehabilitación Parque Antonio

José de Sucre.

. Terminal Intercantonal Riobamba.

. Reubicación Parque Sesquicentenario I Etapa.

. Remodelación Terminal Terrestre

de la ciudad de Riobamba.


5.  Continuación de la Segunda Discusión de la Ordenanza de Participación     Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

6.  Segunda  Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013 de la Urbanización denominada “AVALON PARK”, ubicada en el sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata, Av. Antonio José de Sucre. 

7. Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde y señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: En consideración compañera y compañeros Concejales?
Aprobado por mayoría.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Compañero Secretario tenga la gentileza el primer punto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Conocimiento y aprobación de actas de las sesiones de Concejo Municipal.
En su consideración el acta de sesiones del Concejo:

Extraordinaria del 28 de marzo de 2015.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: Buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, público en general, público presente. Con respecto al acta de la sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2015, salvo mi voto por no estar presente.

Ab. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, señores Miembros del Concejo, público presente, compañeros Servidores Municipales, en igual sentido para la sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2015, presenté mi excusa consecuentemente al ser en este punto de la aprobación del acta del 28 de marzo, salvo mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Muchas gracias compañero Orlando Chafla.
Ab. Marcelo García; señala: Un saludo cordial al señor Alcalde, a la compañera Concejala, a los compañeros Concejales, a los compañeros Servidores Públicos Municipales y al público presente, así como también al televidente y oyente. De igual manera quiero salvar mi voto señor Alcalde toda vez que en la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, realizada el 28 de marzo del año 2015, presenté la excusa correspondiente.

Ingresa el señor Concejal Arq. Rodrigo Montero, a las 10h19.

Ing. Marcelo Carrazco; señala: Señor Alcalde buenos días, señora, señores  Concejales, señores Directores, Directoras de las Unidades de Gestión Departamentales, público en general. En referencia al acta en mención del 28 de marzo realizada a las 17H10, en la página 11, en el párrafo primero, en la onceaba línea habla de incluir el gasto, no es gastó sino es gasto, cuestiones de forma que hay  que corregir, igual pasando cuatro líneas sub siguientes el mismo error, y donde habla particularmente en los cuatro últimos años que da cuenta de que la administración debería ser, y está a  la Administración, con esa puntualización de mi parte, aprobado señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Señor Alcalde yo no sé cómo votar porque a mí no me han hecho llegar la copia del acta, estoy revisando de la carpeta del compañero Juan Pablo Cruz,  no he recibido el acta del 28 de marzo.
Ing. Martha Simbaña; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Empleados del GAD Municipal, público en general muy buenos días.

Bueno yo aquí tengo una observación dentro del acta donde por ejemplo aquí está en la página tres, bueno todas las numeraciones están mal, por ejemplo aquí debe ser dos millones trescientos sesenta y dos mil, treinta y cinco, entonces no están así,  entonces todas las numeraciones están mal, están como que estuviera doscientos mil, pero no está dos millones, esa es mi observación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí hay errores en el formato numérico, tiene que devolverse compañeros.
Ing. Martha Simbaña; indica: Están mal sumadas también, no están bien sumadas.             
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: No inclusive el formato numérico está mal.
Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios, públicos que nos acompaña. 
En virtud de la serie de errores que contrasta inclusive con la resolución que es la liquidación del ejercicio económico 2014, al no tener coherencia en la numeración, en la forma y en el fondo sugiero señor Alcalde que se devuelva a Secretaría para que sea revisada, redactada y puesta a consideración nuevamente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Está elevado a moción compañeros?, tiene el apoyo de la moción por la compañera Martha Simbaña, compañero Marcelo  Carrazco, Fernando Barreno, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se devuelva a Secretaria el acta del 28 de marzo de 2015 para que sea revisada.
Abg. Fernando Barreno, indica: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco; menciona: A favor.

Ab. Juan Pablo Cruz; señala: Salvo mi voto porque no estuve presente en la sesión en mención.  
Dr. Orlando Chafla; expresa: Salvo el voto por no haber estado presente en la sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2015.
Ab. Marcelo García; dice: Salvo mi voto también por no haber asistido a esta sesión, se presentó la excusa correspondiente.

Lic. Rolando Gómez: Ausente.
Ing. Fabián Huilcarema; expone: A favor.
Arq. Rodrigo Montero; señala: En razón de que existen incoherencias dentro de los valores, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; menciona: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña; dice: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Insisto no se me ha hecho llegar a mí la copia del acta,  a favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por una  mayoría se resuelve devolver el acta de la sesión del 28 de marzo de 2015, a la Secretaría General para que sea revisada.
Ing. Napoleón Cadena; dice: Bien muchísimas gracias.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En consideración el acta de la sesión ordinaria del 31 de marzo de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: expresa: En consideración compañeros, alguna observación compañeros?, ninguna observación, con el voto de la mayoría y excusándome en mi caso con el voto salvado del Alcalde, por no haber estado presente en esta reunión se aprueba el acta número 015-2015.

Dr. Orlando Chafla; expresa: En el acta en la página número 35 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: 35.

Dr. Orlando Chafla; dice: 35 es tarea, es cuestión de digitación no más, han puesto traes. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ah ya correcto, en qué párrafo?

Dr. Orlando Chafla; dice: En mi intervención en la página 35.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ah, ah, así es, está traes.

Dr. Orlando Chafla; señala: Es nuestra tarea.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Tarea  no es traes, con el voto salvado de quien le habla aprobado.

Ab. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde, mi voto salvado también por no asistir.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con el voto salvado del abogado Fernando Barreno y Napoleón Cadena, se aprueba por mayoría el acta número 15-2015. Señor Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.  Comisión General:

Señor Juan Manya, Presidente del Gobierno Parroquial de Punín; para exponer la situación de límites entre las parroquias de Punín y Flores. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con un saludo muy especial a nuestro compañero de Punín Juan Maya queremos darle esta cordial bienvenida y dar atención a su pedido realizado para ser recibido en Comisión General dentro del Seno de Concejo, previo a consignarle la palabra al señor Presidente, solicito comedidamente que mediante de Secretaría tenga la gentileza de dar lectura los artículos correspondientes a la sesión a  Comisiones Generales. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los artículos 17,18 y 19.

Hasta ahí lo pertinente señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias, con este antecedente queremos reiterar esta bienvenida y durante los diez minutos que concede la Ordenanza de Sesiones. Estimado Presidente de la Parroquia de Punín  está a usted dispuesto por favor.  
Sr. Juan Manya, Presidente del Gobierno Parroquial de Punín; interviene: En primer lugar Señor Alcalde Napoleón, todos los Concejales que conforman esta mesa y el público en general. Muy buenos días.

Por mi parte como Presidente del Gobierno Parroquial de Punín, en primer lugar le agradezco por habernos dado este espacio y por haber tomado en cuenta como Presidente parroquial de Punín.

Exclusivamente más que todo mi  pedido es importante en cuento al asunto de límites entre  Flores y Punín, por lo tanto quiero aclarar aquí en la presencia de los Concejales y señor Alcalde, exclusivamente el día 12 de mayo, nosotros presentamos para que nos reciban como participación ciudadana  pero no fue posible, por lo tanto pues solamente quiero aclarar señor Alcalde y señores Concejales la inconformidad del trazado que lo hicieron con el informe de los Concejales, más que todo no señala los puntos previsto tal cómo se ha tratado, porque hace un momento se han dividido a las Comunidades, nosotros de acuerdo a la ley no podemos dividir a la Comunidad más que todo es que exclusivamente la comunidad no puede quedar por ejemplo no puede quedar a un lado un pedazo y al otro lado otro pedazo, más que todo la participación ciudadana es importante y por pedido de ellos mismo, entonces   siempre han estado diciendo como Basquitay Santa Rosa, Lanlan, Basquitay, Ambug,  Puninguil, ellos nos vienen manifestando que ellos han sido ancestralmente han venido perteneciendo a la parroquia de Punín, y por lo tanto nosotros no aceptamos que dividan por la mitad a la comunidad, y por lo tanto la participación ciudadana es importante y ahorita sigue el clamor de la gente ellos no quieren por ejemplo que no se parta en dos pedazos, yo puedo añadir desde el punto tal como hemos caminado con los técnicos de aquí de la Concejalía, aquí acompañó el compañero Presidente de la Comisión de Límites, la compañera Marthita, ella también camino por los lugares, y por lo tanto yo puedo señalar del punto venimos por acá  hasta Tindi Cocha, de Tindi Cocha pasamos a Pungurahuayco, de ahí seguimos por la quebrada aquí no estamos invadiendo la parroquia ni el territorio de Flores, solamente a las que pertenece a las comunidades netamente con todo  su territorio nada más, siempre y cuando viendo donde que hay accidentes geográficos, seguimos por la quebrada, y abajo seguimos por el camino netamente ancestralmente. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien muchísimas gracias, bueno estimado Juan evidentemente lo que le ha correspondido a este Concejo Cantonal y a la Comisión Especial de Límites es dar cumplimiento mediante la fijación de todos los procesos que iniciaron con el amistoso, usted recuerda que definitivamente ambas partes tuvieron la posibilidad de poder llegar a un acuerdo con respecto a aquello. No hubo este acuerdo con todos los esfuerzos generados evidentemente esto subió a procedimiento institucional donde claro sí hay un informe desde la Comisión Especial de Límites que fue aprobada por Concejo y remitido al CONALI. Al mismo tiempo este Concejo, la Comisión solicitó un informe referente al diagnóstico técnico, jurídico  y social de límites territoriales de las parroquias Punín y Flores del Cantón Riobamba de la provincia de Licto, nos acaban de entregar este informe precisamente lo cual vamos a remitir a la Comisión, pero revisando un poco ya sobre este tema inclusive dentro del informe que emiten ellos mismos Santa Rosa de Basquitay le ponen hacia Flores, en el informe del CONALI, entonces bueno la Comisión no es que ha tratado de dividir comunidades, todo lo contrario aquí estamos hablando como siempre de Basquitay Santa Rosa, Basquitay Cuncocha, entonces recordará usted que él no acuerdo se dio por cuál de las diferentes quebradas se dividía, igual se dividía la comunidad porque en la propuesta que ustedes entregaron igual de todas formas también se dividía, en todo caso aquí están los Miembros de la Comisión el tratamiento de Comisiones Generales no tiene un efecto resolutivo es exclusivamente para escuchar sus requerimientos, sus argumentaciones, al mismo tiempo le corresponde a la misma Comisión tratar inclusive estos documentos los cuales vamos a remitir la misma inquietud que ustedes lo han planteado en este momento. Así que compañeros trasladamos esta inquietud a la Comisión, este documento que lo vamos hacer formalmente también para entregarlo hacia la Comisión Especial de Límites para que en función de todo aquello se pueda dar respuesta al señor compañero Presidente de la Parroquia de Punín.

Sr. Juan Manya, Presidente del Gobierno Parroquial de Punín; continúa su intervención: Una última cosita señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Con mucho gusto.

Sr. Juan Manya, Presidente del Gobierno Parroquial de Punín; continúa su intervención: Sí exclusivamente yo estaba con una Comisión en la CONALI en la ciudad de Quito ayer, donde dijo el arquitecto Muñoz, netamente hoy es la oportunidad todavía, tienen chance de conversar con los Concejales y el señor Alcalde, todo el informe pasará de Riobamba, acá nosotros te mentimos no más, especialmente señor Alcalde, señores Concejales, nosotros queremos solamente que respete los asentamientos humanos más que todo por nosotros netamente la gente ha dicho nosotros queremos ser de Punín, exclusivamente pues le solicito una vez más señores Concejales, señor Alcalde, el pedido de la gente, el pedido de participación ciudadana ya que nosotros hemos estado representando a toda la población en general como cantón Riobamba, como cada una de las parroquias, mi persona y como ustedes señores Concejales y señor  Alcalde hemos venido con el voto del pueblo y a ellos tenemos que responder. Muchísimas gracias señor Alcalde por haberme dado este espacio.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: A usted compañero Juan, bien en honor al  mismo pedido que los señores de la parroquia de Flores sí, o sea no es solamente un tema que usted lo ha hecho como Presidente de la Junta Parroquial de Punín, lo propio la Junta Parroquial de Flores y lógicamente yo sí considero que la actuación  de la Comisión Especial de Límites ha sido sumamente imparcial,  se ha justificado por demás la actuación de esta Comisión interna en el justo derecho que les asiste lógicamente interponer estas inquietudes dentro de los niveles que corresponde, así es que, bueno aquí en lo positivo es que todos los Miembros de la Comisión han podido escuchar sus argumentaciones y lógicamente nosotros emitiremos también ya este diagnóstico hacía la misma Comisión.

Muchas gracias Juanito, Dios le pague. Bien creo que es la única Comisión?, bien. Una vez que hemos atendido el punto del orden del día Comisiones Generales, hemos atendido la misma, señor Secretario solicito comedidamente continuar con el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.  Informe y Sugerencias de Alcaldía.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien muchísimas gracias, compañera y compañeros Concejales, ciudadanía que nos observa y que nos escucha por medios virtuales quienes están presentes aquí.

Como todos los martes vamos a dar cuentas de las actividades que realizamos en el transcurso de la semana que ha transcurrido.

Bueno el día martes 19, tuvimos nuestra sesión de Concejo y aprovechamos también para hacer actividades de Despacho.

El día miércoles 20 de mayo, en horas de la mañana acudimos a un Canal de Televisión a Nivel Nacional TELEAMAZONAS, precisamente para hablar del primer año de gestión municipal, lógicamente teniendo esta oportunidad de podernos comunicarnos solamente a nivel local si no a nivel nacional todas las acciones que hemos venido realizando en favor de nuestro querido cantón Riobamba.

Realmente el día miércoles 20, fue un día bastante agitado y nos ha tocado movilizarnos pero de una manera impresionante,  porque salimos de aquí a las dos de la mañana hasta Guayaquil porque tuvimos que estar ahí a las seis de la mañana y a las 11 de mañana teníamos que estar  en la ciudad Quito, para tener una entrevista con el Ministro del Interior, en todo caso cumplimos con estos dos requerimientos, estuvimos en Guayaquil para esta rendición de cuentas en TELEAMAZONAS;  y a las once de la mañana tuvimos una reunión con el Ministro del Interior, José Serrano, cuál fue el objetivo de esta entrevista?, básicamente hablar sobre dos aspectos, una sobre la dotación y equipamiento señalético, semáforo y vehículos también que dispone este rato el Ministerio del Interior y que lo estamos solicitando sean entregados hacia el Municipio de Riobamba para mejorar los aspectos de movilidad, tránsito y transporte aquí en el cantón Riobamba, como no era de esperar otra cosa hemos tenido toda la apertura del señor Ministro.

El día viernes se movilizaron nuestros técnicos a la ciudad de Quito para hacer precisamente ya un avance de lo que implica las gestiones para poder obtener todo este equipamiento y Dios mediante esperemos que en los próximos días o semanas podamos ser ya beneficiarios de algún equipamiento que tiene que ver básicamente para la Dirección de Movilización, Tránsito y Transporte y el mejoramiento de esta función aquí en el territorio, y al mismo tiempo también fuimos a solicitar que la Base de Aéreo Policial sea puesta en consideración también la infraestructura para la utilización de empresas privadas, hemos tenido la visita y una reunión que lo hicimos ese mismo día miércoles 20 en Guayaquil con la inversión de empresas privadas, por temas turísticos de hacer sobre vuelos aquí en la ciudad de Riobamba, pero evidentemente para poder afianzar este servicio de turismo necesitamos las instalaciones de aéreo policial, lo propio hay una total apertura, este rato vamos a trabajar en un Convenio Interinstitucional, entre el Municipio de Riobamba, Ministerio de Turismo, Ministerio del Interior, Policía Nacional y la Empresa de Ferrocarriles del Ecuador y lógicamente la Empresa privada para que este servicio complementario de Turismo ojalá pueda ser una realidad aquí en el Cantón Riobamba.

El día jueves 21 en horas de la mañana muy tempranito tuvimos una reunión de trabajo con la Asociación COSET sí, COSET es una Asociación que integra a muchos empresarios y micro-empresarios del sector de la costura, de la confección, nuestro afán lógicamente tras un primer trabajo relacionado con esta Asociación que fue en el mes de Abril con Rio Fashion, es el poder incorporar una serie de acciones, de proyectos que permitan que el sector de la industria, de la confección y del vestido aquí en la ciudad de Riobamba pueda alcanzar niveles y roles mayores, por sobre todo también se pueda ir dando a conocer ya no solamente a nivel local sino también a nivel nacional porqué no a nivel internacional, lo estamos trabajando a través de la Dirección de Planificación y Proyectos con nuestro compañero Carlos Alvear, ya existieron en esta reunión de trabajo algunas ideas por las cuales nosotros podríamos arrancar y esperemos que en el transcurso de los días igualmente mediante este acercamiento ya podamos presentar una propuesta de manera conjunta.

Esta Asociación COSET, funciona a manera de cluster, o sea se han organizado, quienes están dentro del mismo sector dentro de esta rama, inclusive han hecho inversiones de manera corporativa para poder suplir algunos de sus servicios y en buena hora porque eso se refiere y eso fortalece también la pequeña industria, la mediana industria  aquí en el Cantón Riobamba.

Luego de aquello tuvimos una reunión con nuestra compañera Mariana Paucar, Superintendente de Comunicaciones, estamos tratando algunos temas de doble interés tanto de la Superintendencia como del Municipio y oportunamente también estaremos dando cuenta de aquello. Por sobre todo el tema de poder entregar en Comodato, un terreno a la Superintendencia de Comunicaciones que eso involucraría  que se haga la construcción de esta edificación y que en el tiempo se garantice que la Superintendencia a pretexto inclusive de la  misma infraestructura se quede aquí en el cantón Riobamba.

Lo propio en horas de la tarde recibimos a nuestros compañeros de la Unión de Operadoras de Taxis de Chimborazo, en la representación de Segundo Cargua, con algunas inquietudes sobre todo y quizás la más sensible que es el tema tarifario, en todo caso ya hemos logrado generar un acuerdo de trabajo compartido también interinstitucional en el cual se ve involucrado también la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y le vamos a solicitar por medio de la Escuela de Transporte que pueda hacer un estudio referente a este Plan Tarifario.

Precisamente hoy en horas de la tarde si la memoria no me falla a las 16H00 tenemos ya reunión con el Director de Escuela de Transporte de la FADE de la ESPOCH para poder ya  ir concretando ya estos aspectos.
El día viernes 22 de mayo, realizamos una visita a los barrios de Santa Ana del Norte, Santa Anita, Urdesa, precisamente para conocer también algunos de los requerimientos que han venido siendo solicitados durante todo este tiempo, en algunos casos como ejes viales, en otros casos como alcantarillado, en otros casos como bordillos, en otros casos como alumbrado público en fin,  para conocer sus necesidades ya en territorio y lógicamente también hemos formado ya una agenda de trabajo con los Dirigentes de estos barrios y nuestros Directores Departamentales, y nuestro equipo técnico. No olvidemos que ésa es la forma como tratamos los problemas, hacemos una visita en territorio y luego de esta visita en territorio coordinamos reuniones de trabajo con las diferentes unidades relacionadas para ir dando respuesta a cada una de ellas.

El sábado 23 de mayo del año 2015, estuvimos en horas de la noche en la Parroquia de Químiag, realizando la inauguración del Parque Central de la Parroquia de Químiag por sus 154 años de parroquialización, una obra que ha superado los cien mil dólares de intervención y que prácticamente dejó un Parque Central muy bonito, muy moderno salvaguardando inclusive mucha diversidad que tiene en este caso la parroquia de Químiag.

En horas de la noche con la Dirección de Gestión Cultural se ofreció un concierto sinfónico en este Parque y lógicamente contribuyendo como Municipio de Riobamba, como Junta Parroquial de Químiag también al desarrollo de estos territorios.

El domingo 24 de mayo, estuvimos en la ciudad de Quito, precisamente en el informe a la Nación que entregó el señor Presidente de la República, y a más de estar en el informe de la Nación que fue en la Asamblea Nacional, tuvimos también la oportunidad de generar una reunión de trabajo, en realidad fue una reunión de trabajo con la Gerenta Nacional del Banco del Estado. Yo les había comentado en la sesión anterior si la memoria no me falla cuando realizábamos este tema de la reforma al presupuesto por la inversión de este crédito que lo vamos a realizar y que dentro de la tabla de amortización estaba la erogación del primer desembolso para el mes de noviembre, no recuerdo exactamente qué día estaba? para el mes de noviembre, pero estaba para este mes el primer desembolso que era más de seis millones de dólares, casi siete millones de dólares, prácticamente la reunión de ayer la cual habían solicitado y aprovechando que están los Ministros, Ministro de Finanzas, Banco del Estado, etc., hemos llegado ya a un acuerdo para que este primer desembolso no se lo haga en el mes de noviembre si no que se lo haga máximo hasta la primera semana de junio, tentativamente y ratificado el día de ayer con una conversación que tuve con la ingeniera Verónica Gallardo, Gerenta del Banco del Estado, el cuatro de junio nos estarían entregando ya el primer aporte de siete millones y la firma del Convenio, lo que significa que solamente el tiempo para poder avanzar esta obra nos hemos ahorrado cinco meses estimados compañera y compañeros Concejales, cinco meses, que para nosotros cinco meses es fundamental porque estamos adelantando cinco meses en el tema de adjudicación de obras,  cinco meses, en el tema de entrega finalmente no solo de la ejecución si no de la misma obra y yo creo que eso para Riobamba es fundamental, así es que el día domingo y el día de ayer compañeros pasamos en estas sesiones con esta muy buena noticia, inclusive se nos ha dado la hora cuatro de junio a las 10 de la mañana si es que Dios no permite otra cosa estaremos ya firmando el Convenio y recibiendo el primer aporte de alrededor de siete millones, lo cual de manera inmediata también nos permitirá iniciar los procesos de adjudicación de esta magna obra.

Situaciones reiteramos no se las consigue simplemente con un oficio, no se los consigue simplemente con una llamada, esto amerita gestión, esto amerita trabajo, esto amerita informes, esto amerita entrega de informes, esto amerita entrega de proyectos y un sinnúmero de cosas, pero en todo caso reiteremos hemos encontrado en el Banco del Estado y en el Gobierno Nacional un aliado estratégico para que inclusive hay que decirlo no siga un orden regular, un orden normal porque el orden regular determinaba que en noviembre nos entregaban estos recursos, dando gracias a Dios en la primera semana de junio arrancaremos ya este proceso y los riobambeños prácticamente hemos estado esperando por décadas qué es trabajar por el agua permanente  24 horas para nuestra querida ciudad y nuestro querido cantón, así es que en hora buena por los riobambeños y las riobambeñas.

Y bueno ayer aprovechando después de días de gestión que involucraba estar en la ciudad de Quito, también realizando actividades de Despacho aquí subiendo procesos, nos congratulamos muchísimo de que ya estos tres millones de dólares (3`000.000), que también entregó el Banco del Estado ya estén para procesos de potabilización pública, adjudicación y lógicamente eso significa que Riobamba definitivamente sí está cambiando y está cambiando para bien.

Compañera y compañeros eso es cuanto puedo informar de algunas de las actividades que hemos realizado en el transcurso de esta semana que ha pasado.

Se da por conocido el informe. Muy gentiles, compañero Secretario tenga la gentiliza siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informe de Comisiones y Departamentos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, mencionada: Señor Secretario tenga la gentileza de dar lectura a los informes que han sido presentados para conocimiento del Concejo, algunos para resolución también desde las diferentes Comisiones Permanentes y Especiales. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Resolución No. 2015-011-SECSEC-C.S.P.M.C.T de 13 de mayo del 2015, suscrita por el Dr. Orlando Chafla Chimbolema, Presidente de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados Camal y Terminal, en el cual dicha comisión ha Resuelto: remitir el cronograma de actividades de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados, Camal, Terminal, durante el período Enero a Diciembre del 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Para conocimiento compañeros.

Se da por conocido.

El Concejo Municipal, RESUELVE: Dar por conocido el cronograma de actividades de la Comisión de Servicios Públicos, Mercados, Camal Terminal para el período de enero a diciembre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Siguiente informe por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-GOT-2015-0626-M, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial en relación al Memorando Nro. GADMR-GPOT-CT-2015-0578 referente al informe técnico de ejes viales suscrito por la Arquitecta Anita Recalde Moreno y Memorando Nro.GADMR-AJ-2015-1271-M, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica en relación al informe legal suscrito por la Abogada Valeria Donoso en Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1267-M, y demás documentos relacionados para la aprobación del ANTEPROYECTO DE LA URBANIZACIÓN DENOMINADA “ARCOS”.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0626-M, de fecha 17 de marzo del 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: En atención a memorando Nº GADMR-AJ-2015-0757-M, de fecha 23 de febrero de 2015, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata , traslado a usted los informes técnicos mediante memorandos Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0578-M, de fecha 09 de marzo del 2015, emitido por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, “En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0757-M, suscrito por la Abg. Silvana Donoso Estrada, Servidor Público 1, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata; quien solicita se sirva emitir a su dependencia un informe técnico en el que se hará constar el sustento técnico de la trama vial, es decir si los ejes viales que sirvieron de sustento en el anteproyecto fueron aprobados y/o forman parte de una Ordenanza o de una Resolución de Concejo Municipal de ser el caso indicar el Nº de lámina y adjuntar una copia de la misma; adjunto sírvase al presente sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M, de fecha 09 de marzo de 2015, suscrito por el Sr. Patricio García, Topógrafo, con la información requerida por parte de Sindicatura ...”, y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M, de fecha 09 de marzo de 2015, suscrito por el Sr. Patricio García, Topógrafo “... En atención a memorando Nº GADMR-AJ-2015-0757-M, suscrito por LA Abg. Silvana Donoso Estrada, Servidor Público 1, referente al Anteproyecto de Urbanización denominado “Arcos”, inmueble ubicado en la Av. Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprendida dentro del área de influencia inmediata; quien solicita se sirva emitir a su dependencia un informe técnico en el que se hará constar el sustento técnico de la trama vial es decir si los ejes viales que sirvieron de sustento en el anteproyecto fueron aprobados y/o forman parte de una Ordenanza o de una Resolución de Concejo Municipal de ser el caso indicar el Nº de lámina y adjuntar una copia de la misma; adjunto al presente sírvase encontrar lo solicitado, información que se detalla a continuación:    

CALLE                                                                      ANCHO 

Prolongación de la Av. Teniente Hugo Ortiz               24m 

Prolongación calle innominada                                    12m 

Calle “A”                                                                      12m 

Calle Pastaza                                                                 12m 

Se debe recalcar que estos ejes viales son parte de la subdivisión predial aprobada mediante Resolución Administrativa Nº 300-SEC, de fecha 30 de octubre del 2012, plano que forma parte del expediente ...”, debidamente revisado y avalizado por esta dirección. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1271-M, de fecha 01 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En respuesta a trámite Nº BS-2015-0241-OF, suscrito por el Arq. David Carrasco Falconí, Proyectista de la Urbanización “Arcos”, de propiedad de la Sra. Catalina Arcos Araujo y Otros; una vez que se encuentra con los respectivos informes técnicos; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1267-M, de fecha 01 de abril de 2015, emitido por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1. “..CRITERIO JURÍDICO: La Sra. Ana Catalina Arcos Araujo, ha justificado la capacidad legal para comparecer a nombre y representación de los herederos Arcos Araujo, mediante el poder especial otorgado el 18 de diciembre del 2014, ante la Dra. Patty Dillon, Notaria Segunda del cantón Riobamba, quienes ante el fallecimiento del señor Mario Oswaldo Arcos Villagómez han obtenido la posesión efectiva junto con la señora Nelly Grafira Araujo Puyol, al justificar la propiedad del lote número 5 de la superficie de 17.546,67 m2 sobre el que se ha propuesto el anteproyecto de la Urbanización “ARCOS”, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº 40854, de fecha 27 de noviembre del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad encargado. Las observaciones realizadas al trámite mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-4672-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso y oficio Nº. GADMR-AJ-2014-0286-OF, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, han sido subsanadas mediante la comunicación ingresada a través de la ventanilla de Balcón de servicios mediante oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-0241-OF, suscrito por el Arq. David Carrasco por la señora Catalina Arcos, así como se desprende de la revisión de la documentación. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que establece los artículos 54 letra c) y 470 del COOTAD, en concordancia con lo que establece el Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social Popular en la ciudad de Riobamba, Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, además cuenta con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 2014-065-DPTGEC, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano, las factibilidades de las Empresas Públicas involucradas. Con lo que respecta a la contribución del área verde ésta no se contempla por cuanto se realizó una contribución en forma anticipada, según Resolución Administrativa de Subdivisión predial Nº 2012-300-SEC, de fecha 29 de octubre del 2012 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de diciembre del 2012; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución; de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se resuelva sobre la Aprobación del Anteproyecto de la Urbanización “ARCOS”. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de Urbanización. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del Anteproyecto de Urbanización...”, con el aval de Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN:

Analizada la documentación; y una vez revisada que se ubica en el área de influencia inmediata de la ciudad de Riobamba, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 22 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes técnicos según oficio Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0578-M, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0570-M; y, legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1267-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 letra c) del COOTAD, determina que: “Son funciones del GAD Municipal: Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)”; Art. 424 del Código Ibídem, establece: “Porcentaje de área verde, comunal y vías.-. En la división de suelo para fraccionamiento y urbanización, a criterio técnico de la Municipalidad se entregará por una sola vez como mínimo el quince por ciento (15%) y máximo el veinticinco por ciento (25%), calculado del área útil del terreno en calidad de áreas y comunales, de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinado exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada (…)”, Art. 470 del Código ibídem. “Fraccionamiento o subdivisión urbana o rural a la división de un terreno mayor a diez lotes, con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. La urbanización es la división de un terreno mayor a diez lotes o su equivalente en metros cuadrados en función de la multiplicación del área del lote mínimo por diez, que deberá ser dotada de infraestructura básica y acceso, y que será entregada a la institución operadora del servicio para su gestión. Según el caso, se aplicará el régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas (...)”; Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social, Popular en la ciudad de Riobamba, establece que: " Urbanización, es la división de una parcela de terreno mayor a 10 lotes; y de acuerdo al área que determine el sector de planeamiento, que dé a una vía pública existente o en proyecto y en la que deban construirse en forma programada, todas las obras de infraestructura, servicios públicos y de equipamiento comunitario que sean requeridos de acuerdo con las determinaciones urbanísticas del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Riobamba; y, Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos que establece los requisitos que el propietario deberá presentar para la concesión del informe del anteproyecto de Urbanización. Para la aprobación del trámite de: ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN DENOMINADO “ARCOS”. Predio de propiedad de la señorita Nelly Grafira Araujo Puyol y los señores Mario Alberto, Luisa Fernanda, María Eugenia, Nelly Patricia y Ana Catalina Arcos Araujo, predio ubicado en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle Pastaza, área comprometida dentro del área de influencia inmediata del cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: En consideración compañera y compañeros.

Ab. Marcelo García; expresa: Muchísimas gracias señor Alcalde, sobre este pedido, sobre este trámite que ha llegado al Seno del Concejo, quisiese  solicitar si es posible a los señores técnicos de la Dirección de Ordenamiento Territorial, mucho mejor sí se encuentra el señor Director esta mañana, necesito la siguiente aclaración, con el  siguiente antecedente. El día viernes estuvimos realizando un recorrido por los barrios del sector Norte de nuestra ciudad llegando a la avenida Sergio Quirola, en donde se están construyendo edificaciones y cerramientos en medio de la vía, consecuentemente me quedan dudas respecto de los procedimientos técnicos que posiblemente se dieron en el pasado y no quisiésemos que este estado de cosas continúe, definitivamente Riobamba tiene que dejar de ser tierra de nadie, máxime si  este informe lo trasmite la Comisión el arquitecto Edwin Cruz Toledo, en base a un informe técnico que lo elevan dos técnicos entre ellos el señor Topógrafo Patricio García, mi pedido va en el siguiente sentido: Por ese sector todos sabemos que existe indefinición de los ejes viales en el sector norte, consecuentemente  sectores como la Modesto Arrieta y otros, necesitamos conocer sí se ratifica porque es exclusivamente de la Dirección de Ordenamiento Territorial este informe, es de exclusiva responsabilidad, necesitamos conocer esta información e incluso me atrevería a decir a mí criterio necesitaríamos verificar personalmente en el sitio  para  mirar sí el procedimiento es el adecuado y el informe técnico es exacto, repito es un sector en donde hay indefinición de ejes viales, consecuentemente yo he presentado el argumento para solicitar de ser posible hoy mismo la aclaración correspondiente o a su vez si se suspende ese trámite. Gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Sí muchas gracias, con una aclaración el compañero Edwin Cruz está con una delegación de Alcaldía pero de ser necesario este momento le solicitamos exactamente que suspenda esta delegación.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Señor Alcalde, sí justamente también tengo unas dudas me gustaría que por favor me aclaren ya sobre el informe este, en la parte que dice sobre las calles, habla de la prolongación de la Teniente Ortíz, eso es justamente el sector donde se encuentra la Modesto Arrieta y al lado está la Urbanización Arcos de la señora Catalina Arcos, entonces para contestar de una vez la pregunta, sí está en ese sector, quisiera saber cuál es la que dice aquí prolongación calle innominada, prolongación de qué calle?, es la que no tiene nombre, calle A y calle Pastaza es ese sector, entonces en verdad no sé cómo pudo haber llegado aquí al Concejo este tipo de trámites en un sector que está indefinido todavía, que se ha suspendido todo tipo de aprobaciones, de anteproyectos o proyectos y si no recuérdense ustedes del anteproyecto del señor Ulloa me parece que es frente con frente al del señor Arcos, y es justo al lado de la Modesto Arrieta, entonces ante esa indefinición si es que no me aclaran a satisfacción pues también apoyaría que se suspenda este trámite.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial; dice: Bien gracias, el proyecto en mención es el lote número cinco que responde a una subdivisión aprobada con anterioridad. La subdivisión es de un lote mucho más grande que está aprobado, esta es la subdivisión aprobada en el año 2012, aprobada la propuesta de fraccionamientos, está en esta manzana, los límites corresponden a esta trama vial aprobada en la subdivisión predial, entonces está totalmente definido y está totalmente definidas las vías en el sector, esta trama vial está aprobada en la subdivisión predial, y lo que hoy estamos analizando es justo el lote número cinco que tiene esta calle.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Cuál es la calle indefinida de la que se está hablando?. 
Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial; responde: Dentro de las vías las que tienen nombre son la Teniente Hugo Ortiz, esta calle aún no tiene nombre, nos encontramos en un proyectos de nomenclatura eso tiene que aprobarse ya luego con ordenanzas y tenemos acá también se define como calle A, o sea  todavía no tienen nombre pero se trata de un proyecto totalmente aprobado.
Ab. Fernando Barreno; indica: Señor Alcalde, compañera y compañeros Concejales. Realmente es un proyecto aprobado ya con ejes viales  en el dos mil doce, la Comisión de Ordenamiento Territorial nos hemos permitido hacer la revisión respectiva, y yo creo que la preocupación es si perjudica o no a la Cooperativa Modesto Arrieta por la Avenida Canónigo Ramos? nada tiene que ver con la Avenida Canónigo Ramos, es un lote que está distante de aquella calle, sin embargo es algo que ya está predefinido, es algo que de acuerdo a los informes técnicos, a los informes jurídicos han presentando y en la Comisión se ha previsto hacer la aprobación pertinente. Sí es la preocupación esa del caso de los compañeros que hablemos claro y mi forma de responderles es en ese sentido, pierdan cuidado no afecta en ningún sentido a esta vía.

Ab. Marcelo García; interviene: Bueno simplemente estamos preguntando pues es nuestra facultad verificar, yo sí creo que estoy hablando claro, el señor Arquitecto Edwin Cruz, ha manifestado ésa es la inquietud que queríamos conocer respecto de este anteproyecto de la Urbanización Arcos, sí los ejes viales en esa zona, en ese sector están aprobados?, eso es lo que quería saber, mi duda era porque esa zona, cierto sector tiene indefinición de ejes viales, entonces es necesario tomar en cuenta todos estos parámetros para poder tomar las decisiones y que sean las más adecuadas no seguir generando problema a Riobamba porque ese es nuestro compromiso de que nuestra ciudad crezca ordenadamente, gracias señor Alcalde.

 Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, yo mocionaría que le demos por aprobado el Anteproyecto de la Urbanización denominada Arcos, es mi moción que le demos aprobada señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Está mocionada si tiene el apoyo de la moción?, está apoyada por el compañero Marcelo Carrazco, por el compañero Fernando Núñez, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno, de que se dé por aprobada la Urbanización denominada Arcos, por su votación.

Ab. Fernando Barreno; dice: Proponente, a  favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco; expresa: En razón de que los informes técnicos son única y exclusivamente de responsabilidad de quienes lo emiten, y al contar en este expediente también con el informe jurídico correspondiente, a favor.
Abg. Juan Pablo Cruz; menciona: En función de tener informe técnico, informe jurídico, sobre todo el informe de la Comisión y responsabilidad de los abajo firmantes Miembros de la Comisión, a favor.  
Dr. Orlando Chafla; indica: Señor Alcalde, señores Concejales, público presente.
Soy parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión del 22 de abril, no asistí por problemas de salud, pero evidentemente tiene que seguirse los procesos, tiene que continuar los procedimientos, sin embargo en ese sector existe un problema de indefinición y es ahí donde la misma Comisión resolvió y con la Comisión de Fiscalización realizar una Consultoría para que se vayan subsanando algunas inconsistencias de carácter técnico o jurídico, entonces en ese sentido al estar en ese sector en conflicto, es necesario que se verifique, que se revise toda la documentación, si es necesario realizar una inspección para determinar las condiciones que se encuentran estos anteproyectos, en ese sentido, mi voto es, en contra 
Ab. Marcelo García; señala: Bueno también no debemos olvidar de que hace algún tiempo, es que es necesario hacer memoria para ser coherentes, seguir siendo coherentes, aquí estamos para cuidar y preservar los intereses del cantón y ése es un compromiso ineludible respecto al ordenamiento, fue precisamente este servidor quien  propuso que se contrate una Consultoría de ejes de viales, este tema está pendiente la intervención de una Consultoría para ejes viales, consecuentemente mi voto, en contra.
Lic. Rolando Gómez: Ausente.
Ing. Fabián Huilcarema; expone: Buenos días señor Alcalde, Napoleón Cadena, compañera Concejala Martha Simbaña, compañeros Concejales, señores  Directores, ciudadanía, hay indefinición de ejes viales, en contra.   
Arq. Rodrigo Montero; dice: Señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores Directores, señores Gerentes de las diferentes Empresas, público en general. Existen ejes viales aprobados por el Concejo anterior, existe definición de las vías, yo he estado en el sector, pero aquí existe una propuesta que yo lo había hecho en la Comisión de Ordenamiento Territorial en el sentido de que se contrate una Consultoría para diferentes temas de los ejes viales, en razón a esto, mi voto es blanco.  
Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde, al revisar la documentación se constata de que tiene los informes técnico, los informes legales, y de igual manera más que todo el informe de la Comisión suscrito por los tres compañeros  Concejales que justamente aprobaron este informe, y al tener definición de ejes por que se evidencia en este informe, mi voto a favor.  
Ing. Martha Simbaña; menciona: En vista de que existe polémica en este sector siendo como Concejo, nosotros no queremos ser parte del problema sino parte de la solución, existiendo ya la Consultoría de definición de ejes viales en trámite, mi voto es en contra. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Señor Alcalde definitivamente los compañeros ya han dicho todo, al estar en un sector en conflicto que no se ha definido los ejes viales, que existe una Consultoría que tiene que iniciarse en algún momento cuando ya se tenga todos los parámetro adecuados, pues mal podemos hacer nosotros en empezar a dar aprobaciones, cuando a otras personas la hemos  negado como al señor Ulloa que está al frente, entonces evidentemente sería un error de nuestra parte, en todo caso, por este motivo,  mi voto es en contra. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sí muchas gracias, a ver, yo creo que hay que puntualizar que no se trata de un sector donde exista indefinición de ejes viales, todo lo contario existe los ejes viales, y no trastoca en lo absoluto con  lo que tiene que ver con la Consultoría, porque  la Consultoría si bien toca en su generalidad algunos sectores, sabemos dónde están ubicados los problemas lo cual no sucede en este caso de acuerdo a los informes que se han presentado. En algún momento también ya se había puesto aquí en el tape de este de Seno de Concejo en el afán de poder ir viabilizando estos temas mientras la Consultoría también avance y que dé paso a una visión obviamente mucho más general del crecimiento del territorio, teniendo estos antecedentes y los diferentes informes que viabilizan y dan esta factibilidad, mi voto es a favor.     
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con cinco votos en contra y cinco votos a favor, más un voto en blanco que se suma a la mayoría, se da por aprobado el Proyecto  de Urbanización denominado Arcos.  

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y al existir informes técnico y legal favorables, luego del debate respectivo, por mayoría, RESUELVE: aprobar el Anteproyecto de la Urbanización denominada “Arcos”. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Siguiente informe. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0740-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco Castelo, donde se presenta el Informe Anual de actividades de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda desde mayo 2014 a mayo  2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Para conocimiento compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde, en cumplimiento de no solo de las disposiciones y recomendaciones de Auditoría Interna sino como nos compete las Comisiones tenemos la obligación de que por su intermedio se sirva conocer este Concejo el informe de actividades, pero en función de una planificación no lo que de pronto se nos ocurre a los Concejales, entonces la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda con énfasis a esta disposición y como es costumbre de esta Comisión trabajamos bajo estrictamente una planificación hacemos llegar a esta instancia por su intermedio y sírvase recibir señor Alcalde un alcance al informe en mención de un cuadro de los expediente, actividades y de qué manera se ha evacuado en el año 2014 de parte de los cinco Miembros de esta Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda  que lo componen los Concejales: El Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Ing. Fernando Núñez, Arq. Rodrigo Montero y quien le habla, gracias señor Alcalde.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias a usted compañero. Para conocimiento compañera y compañeros.

Se da por conocido, siguiente informe por favor.
El Concejo Municipal, por mayoría RESUELVE: Dar por conocido el Informe Anual de actividades de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda por el período mayo del 2014 a mayo del 2015.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Resolución No. 2015-014-SECSEC-P, suscrito por el Ingeniero Fernando Núñez, Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, en la cual se hace conocer los informes de la determinación de las zonas de influencia para el cobro de tributos por la contribución especial de mejoras en las siguientes obras:

· Rehabilitación Parque Guayaquil

· Rehabilitación Parque Antonio José de Sucre

· Terminal Intercantonal Riobamba

· Reubicación Parque Sesquicentenario I Etapa

· Remodelación Terminal Terrestre de la ciudad de Riobamba

Ing. Fernando Núñez; expone: Muchas gracias señor Alcalde, dando cumplimiento a lo que reza en el artículo 569, en lo que se refiere a la contribución especial de  mejoras a lo cual voy a dar lectura sí me permite.

Procede a dar lectura el artículo 569.

Ing. Fernando Núñez;  continúa su intervención: Justamente este fue el argumento mediante el cual se creó, o se modificó la Ordenanza número 007- 2011,  Ordenanza Reformatoria a las ordenanzas número 003-2003 y número 013-2007 para el cobro de Atributos por contribución especial de mejoras. 
Procede a leer el artículo II de la misma  Ordenanza: indica: Existe beneficios al que se refiere al artículo anterior, haciendo reminiscencia al tipo de obras que se va a realizar o que se realizaron y por lo tanto nace la obligación tributaria cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública o se encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo determinada         el Concejo Municipal mediante Ordenanza previo informe de la Dirección de Planificación o las Empresas Municipales según sea el caso.

Es así que señor Alcalde,  señores Concejales que ha llegado al Seno de la Comisión   justamente una petición para determinar la contribución especial de mejoras sobre la ejecución de ciertas obras que por el tiempo que ha pasado inclusive podrían prescribir en ese caso inclusive tendríamos la responsabilidad de asumir eso, en función de estos informes se ha emitido y se analizado dentro de la Comisión de Planificación justamente los informes pertinentes a lo cual se ha traslado a través del informe de la Comisión  para  que se pueda aprobar y determinar zona de influencia de las obras que se acaba de enumerar.

Es importante que esta resolución va a ser concatenada pues con la Ordenanza Reformatoria a la cual hago alusión para que se cumpla con el pago, con los períodos programados  y con los porcentajes que obedecen a la ejecución de cada una de  estas obras. Es así que en el documento que ustedes tienen,  justamente se indica todo este tipo de obras, el grado del porcentaje de influencia, el plazo que tiene que realizarse este tipo de cobros. Para lo cual es importante también que de pronto ya el hecho de aprobar inicialmente lo que es la zona de influencia, se pueda también normar o Reformar la Ordenanza 007-2011, en la que se pueda determinar los porcentajes,  influencia específica para cada uno de estos casos. En todo caso  corresponde al Concejo Cantonal declarar zona de influencia de las obras que se mencionó anteriormente.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: En consideración compañera y compañeros. 
Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Gracias señor Alcalde, reiterando los saludos cordiales a todos los presentes y asistentes. 

El tema que trae acá el compañero Fernando Núñez, es un tema que se ha conocido dentro de la Comisión de Planificación y Presupuesto, tiene que ver básicamente dentro de un  contexto de seis obras que se había realizado en el período anterior, de las cuales al conocimiento el Concejo Cantonal se encuentran cinco, dado que se envió una a actualización con respecto al tema de la información que se encontraba constante en ese expediente, las cinco han sido remitidas al Seno del Concejo en el cual tenemos informes favorables, informes técnicos, informes jurídicos con respecto al tema de la propuesta para la asignación si es a través de una actualización sectorial o global de estas obras mencionadas que tienen que ver con respecto al Parque Guayaquil, al Parque Antonio José de Sucre, al Terminal Parroquial, al Parque Sesquicentenario, al Terminal Terrestre de Riobamba, faltante lo que anteriormente se conocía como Terminal Oriental hoy Dirección de Gestión de Movilidad, en función de eso se encuentra un informe del arquitecto Ramiro Orna, en el cual da su criterio técnico en función de qué visión se debería tomar con respecto a estas cinco obras de interés de la ciudadanía, tenemos un porcentaje en función de la Ordenanza 007-2011, que nos rige básicamente la visión sectorial o global para parques, plazas, jardines, mercados, centros comerciales, camales y terminales, en función de esto básicamente con la visión global que se ha presentado los cinco informes es digno poner en conocimiento que el 15% en un plazo de diez años tendrán que afrontar los frentistas de estas obras del monto total, un 10% la zona de influencia en cinco años, un 5% toda la ciudad de un año a tres años y el 70% de este mismo impuesto contribución especial de mejoras por la GAD Municipal, en función de esto nosotros encontramos otro punto de vista que es el tema sectorial que se encuentra el 20% para cinco años para toda la zona de influencia y el 80% para el GAD, en función y en mención de lo aquí requerido teniendo informes técnicos que nos dictan que se debería ser de manera global esto queda a potestad del Concejo Cantonal hacer el análisis respectivo para ver la procedencia o no de declarar sectorial o global, sería prudente y pertinente y si tengo el apoyo de mis compañeros mocionar el hacer un ejercicio en el cual mismo Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Gestión de Tecnologías Municipales nos puedan realizar una simulación ya con los datos exactos dado que el sistema que maneja el Municipio de Riobamba si es acto a generar simulaciones para ver numéricamente, exclusivamente cuanto en fiel cumplimiento de estas disposiciones tendrá de afectación, sea en visión global, los frentistas, la zona de influencia, la ciudad total e inclusive el GAD o si se toma en cuenta el tema sectorial será la zona de influencia y el GAD como tal, con eso estaríamos con numéricos hablando, decidiendo, analizando, presentando propuestas en función de la economía, lógicamente de la institución, de la economía, lógicamente de la institución y sobre toda las cosas en función del bolsillo de la familia Riobambeña que se debe de notar ha sido muy golpeado por las situaciones económicas que hemos estado viviendo, en función de esto esta es la moción presentada señor Alcalde si es que tengo respaldo de mis compañeros que se presente una simulación por parte de Gestión de Tecnología, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas en función de demostrarnos los numéricos con respecto a las  propuestas presentadas en el Seno de este Concejo, hasta aquí la intervención.  
Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Alcalde me parece muy saludable, justamente esta modelación nos va a permitir determinar la zona de influencia el monto que se tenga que cancelar a si sea diez años, cinco años indiscutiblemente es un valor que no hay como descartar y en función de eso, independientemente que algún momento se tenga que determinar la zona influencia, tener el documento es decir, la Ordenanza que permita justamente definir los porcentajes en función de lo que acaba de manifestar el compañero, de mi parte muy congratulado apoyo la moción. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Si señor Alcalde, justamente ahora nos vemos avocados hacerlo con urgencia por temas de legalidad y todo, hay que aclarar que estos informes son de marzo del año pasado, es mas de un año que ha estado en el olvido esto y la verdad es que la anterior Administración mismo debe haber solucionado este problema y estamos nosotros frente a esto, pero sin embargo no podemos dejar de pensar en el bolsillo de los Riobambeños ya que vienen mas obras todavía y de cada obra porque es de cada obra va a tener que él Riobambeño pagar un porcentaje, entonces de cada obra le va aumentando y le va acumulando y también es nuestra responsabilidad velar por eso, que sea el menor impacto posible tomando en cuenta que se viene el Plan Maestro de Agua Potable, la primera etapa, vendrá también luego esta obra que vamos a realizar de trasvase y es a la larga decirles la realidad, es esta generación de Riobambeños quienes vamos a tener que afrontar económicamente el pago de esto, para que la próxima generación la pueda disfrutar gratuitamente, pero es la realidad hay que hacerlo pero sin embargo yo si apoyo la moción también para que veamos la manera más cómoda adecuada de lo que los riobambeños no sientan mucho el peso de estos pagos que van a tener que realizar.       
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Totalmente de acuerdo, yo creo que inclusive ahí también está el grado de responsabilidad cuando nosotros vamos visitando mucho de los sectores y se van solicitando ese tipo de obras donde nuestras palabras por delante van siendo esas, precisamente que ahora la entrega de la obra ya no es como otros años que se entregaba y no pasaba absolutamente nada, ahora se entrega la obra y a la vuelta de la esquina esta la contribución Especial de Mejoras recuperando parte de esta inversión y en algunos casos toda la inversión, entonces nos parece muy saludable y concuerdo a pesar de que el ciudadano tenga que de una manera cívica también realizar esta contribución hay que buscar efectivamente el menor de los impactos para el mismo ciudadano, compañero Secretario existe una moción presentada, compañero Juan Pablo Cruz, apoyada por el compañero Fernando Núñez, Economista Evaristo Torres, tenga la gentileza de tomar votación.
Sale el señor Concejal Ab. Fernando Barreno, a las 11h28

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Abg. Juan Pablo Cruz de que se realice un ejercicio por parte de Ordenamiento Territorial, Obras Públicas y Gestión de Tecnologías de la Información para realizar una simulación en el sistema para verificar la afectación en numéricos de la propuesta presentada ya en porcentajes de afectación.
Por la moción presentada.

Abg. Fernando Barreno, indica: Ausente

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: En razón de que revisado el expediente y entiendo de que parte de la documentación constante del mismo debe ser las actas de entrega recepción definitiva y en caso de la rehabilitación del parque Antonio José de Sucre de la remodelación terminal terrestre de la ciudad de Riobamba encuentro en el expediente que he recibido actas provisionales, en blanco. 
Ab. Juan Pablo Cruz; señala: Muy seguro estoy que la propuesta tiene validez técnica y criterio en función de esto debemos tomar la mejor decisión analizar de manera profunda, cierto es que tenemos que tomar una decisión a nivel técnico pero sobre toda las cosas el nivel social y la decisión social, la conciencia social en función de las familias riobambeñas es necesario poner en el tapete de discusión en esta mesa de legislación y fiscalización que es el Concejo cantonal en función de eso, a favor proponente.
Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, Público presente, efectivamente este tema hay que decir, tratar y abordar con mucha paciencia con tiempo necesario, los técnicos que correspondan pero si seria de mi parte pertinente solicitar que se haga lo más pronto, sería posible el lunes pedido especial, para que no sea entre martes, miércoles, jueves y viernes porque hay las reuniones de las Comisiones, entonces en ese pedido para reunirnos todos los Concejales, pero eso si todos porque decimos una cosa luego cuando hay que abordar ya no estamos, entonces en ese sentido también ser puntuales, entonces consecuentemente mi voto es a favor.
Ab. Marcelo García; dice: Bueno antes de consignar mi voto, totalmente de acuerdo y que ojala al ser un tema importante perdón y urgente ojala se determine exactamente la fecha para el día lunes y que todos asistamos, que no brillemos por la ausencia o que enviemos justificativos documentados en donde se diga no puedo asistir porque tengo problemas personales, no hay nada más importante de que cumplir actividades legislativas que son nuestra obligación y nuestra responsabilidad, a favor.
Lic. Rolando Gómez: Ausente.
Ing. Fabián Huilcarema; expone: A favor.

Arq. Rodrigo Montero; señala: Yo pienso que hay que hacer ciertas puntualizaciones, estamos hablando del tema de Contribución Especial de Mejoras y le veo muy bien acertada la moción del compañero Juan Pablo Cruz, porque si bien es cierto hablamos de porcentajes, si se le toma como sectorial o global pero es importante ya económicamente bajo la simulación que definitivamente sepa la ciudadanía cuanto y para qué tiempo, para que plazo tiene que pagar ahí lo importante la responsabilidad de actuar con los ciudadanos riobambeños y riobambeñas, en ese sentido a favor de la moción.    
Ing. Fernando Núñez; menciona: Esta resolución nos va a permitir determinar con valores, la afectación que pueda tener un determinado propietario pero es importante también avanzar sobre esto concomitante, con la modelación, con esta formulación que se vaya a realizar ver la posibilidad de que se pueda sugerir para que a través si es posible a la misma Comisión de Planificación plantear las reformas pertinentes para pueda justamente ser parte de una solución integral y solamente nos vamos a quedar con la simulación, pero es importante que una vez que este ese informe se pase a la Comisión de Planificación para que nuevamente puedan analizarla y ser puesta en consideración del Seno del Concejo, en esta parte especifica mi voto a favor de la moción.
Ingresa el señor Concejal Ab. Fernando Barreno, a las 11h34.

Ing. Martha Simbaña; dice: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Solamente para complementar algo que se ha mencionado aquí por parte de la compañera y los compañeros, inclusive hay que pensar también en lo que es un derecho que también está en la norma y corresponde a las exoneraciones pero lo que no está determinado es bajo qué condiciones o características se hace estas aseveraciones, si es por términos de pobreza o alguna otra variable que abría que identificar también para considerar reiteramos esto que también por normas se constituye en un derecho, no solamente el pago si no también la exoneración de un trabajador. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por una  mayoría este Concejo Municipal resuelve realizar un ejercicio por parte de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Gestión de Tecnologías de la Información para realizar una simulación del sistema y verificar la afectación numérica de porcentajes de la propuesta presentada.
Ing. Fernando Núñez; menciona: Gracias señor Alcalde, una de las primeras partes me parece muy bien esta resolución pero es importante avanzar por los tiempos que tenemos yo propondría de que una vez hecho el ejercicio se pase a la Comisión de Planificación para que en base a esta modelación se pueda proponer un proyecto de reforma de Ordenanza para que sea analizada justamente en función de todos estos parámetros y pueda conocer el Seno de Concejo.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Perfecto, yo creo que son ya las actividades consecuentes de este taller que se va a realizar para tomar cualquier tipo de decisión que tenga que adoptarse en el afán de que la Contribución Especial por Mejoras y realmente también tenga un tinte social que es lo que se busca verdad, entonces yo me permito ya una vez resuelto esto aquí en el Seno de Concejo, disponer a los compañeros de Obras Públicas, Dirección Financiera y al equipo en Sistemas también perdón y al equipo de Contribución Especial de Mejoras el día lunes a las ocho horas de la mañana la recepción de este taller, inclusive para verbalmente dejar realizada esta convocatoria para el lunes a las ocho, está bien a las ocho compañeros, próximo lunes a las quince horas compañeros, lunes primero de junio.

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: Algo también hay que denotar señor Alcalde, compañeros Concejales, revisadas las actas en más de una obra que se pone en consideración del Concejo Cantonal encontramos el detalle de las fechas, plazos que deberían cumplir los contratistas y dentro de estos plazos se encuentran más de tres obras constantes en lo que acabamos de decidir con mora por ejemplo el Parque Sucre, Antonio José de Sucre tiene una mora de veinte y dos días calendario, esto es importante también que se informe al Seno de Concejo a los presentes, a la ciudadanía en general cual ha sido el accionar por parte de Sindicatura y del Municipio de Riobamba en función del coro de las garantías en función de las garantías porque se ha constatado en los documentos aquí previstos con respecto a los días de mora y por cada día lógicamente existe una multa que pagar.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Antes que Sindicatura seria al Administrador del contrato, pedir un informe sobre, puntualmente compañero Juan Pablo Cruz, Parque Sucre, o que se haga una revisión del expediente y los casos que incurran en lo que se ha mencionado aquí que se presente un informe por parte de los administradores de cada contrato, por favor.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, evidentemente existe la Comisión de recepción, existe el administrador y ahí firmar las actas de entrega definitivas hacen la liquidación económica consecuentemente esta toda la información, si es que es necesario complementar con gusto pero ahí está la liquidación económica.   
El Concejo Municipal luego del análisis respectivo de la información desde la Comisión de Planificación y Presupuesto, por una mayoría el Concejo RESUELVE: Que se realice un ejercicio por parte de las Direcciones de Ordenamiento Territorial, Obras Públicas y Tecnologías de la Información, realicen una simulación del sistema para verificar la afectación numérica y en porcentaje de afectación de la propuesta presentada.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien siguiente punto o siguiente informe por favor, todavía estamos en informes. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: No existen más informes están ya conocidos hasta el momento señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchas gracias, siguiente punto del orden del día por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.  Continuación de la Segunda Discusión de la Ordenanza de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Bien compañera y compañeros bajo la metodología adoptada para las segundas discusiones de Proyectos de Ordenanza, vamos a continuar haciendo la revisión articulado por articulado como es una continuación, compañero Secretario por favor tenga la gentileza de retomar la discusión. 

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: señor Alcalde antes de continuar, es importante destacar pues que lógicamente se suspendió y esta ordenanza se remitió nuevamente a la Comisión de Planificación para que nuevamente sea reestructurada y analizar en su contexto, una vez que se ha cumplido esta resolución de parte de la Comisión se pone nuevamente en consideración de Concejo para que a partir del articulo 11 siga tratándose, señor Alcalde gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tenga la gentileza señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Titulo Segundo de los Mecanismos de Participación.

El artículo 12. Definición.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Observaciones al artículo 12 ninguno, aprobado por mayoría.

Aprobado el artículo 12.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Artículo 13. Mecanismos de Participación en sus numerales a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j).

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Observaciones compañeros, aprobado.

Aprobado el artículo 13.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo 1 Iniciativa Popular Normativa. Artículo 14. Definición. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En su consideración el artículo 14, compañeros, solamente una inquietud nada mas, el artículo 14 se entiende por incentivo popular normativa en derecho el cual los ciudadanos y ciudadanas, gozan de iniciativa no sé si podamos buscar un término, para que no sea redundante, facultad perfecto, si pero la observación también es válida, porque si ponemos se entiende por iniciativa y abajo la facultad de la misma yo creo que estaríamos también, entonces la sugerencia es que abajo es el goce de la facultad para formular propuestas de normas cantonales, porque arriba se define el tema.

Con la observación aprobado el artículo 14.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Artículo 15. Legitimación Ciudadana. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Observaciones al artículo 15, ninguno aprobado por mayoría.
Aprobado el artículo 15.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 16. Requisitos para la Admisión y Tramitación de la Iniciativa Popular Normativa. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el Artículo 16.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo 2. Unidades Básicas de Participación Ciudadana, artículo 17. Definición.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 17. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 18. Barrios de las Parroquias Urbanas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Ing. Fernando Núñez; señala: Pueda que haya una observación que hacer si es posible que se pueda insertar al final del articulado, otro párrafo que diga los Concejos barriales designarán de entre sus miembros a los representantes que actuarán en la Asamblea Cantonal como sus delegados entonces se acoge de las parroquias urbanas era esa parte pertinente, lo otro tiene que constar también los representantes de los barrios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En el mismo 18 si esta, en el tercer párrafo, con el mismo texto inclusive, aprobado por mayoría.
Aprobado el artículo 18.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 19. Funciones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 19.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 20. De las Parroquias Rurales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 20.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 21. Registros en sus numerales 1, 2 y 3.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 21.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo tercero de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana, artículo 22. Definición.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 22.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 23. De los Miembros de la Asamblea Cantonal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 23.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 24. Funciones de la Asamblea.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Ese es norma. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 25. Deberes de los y las Integrantes de la Asamblea Cantonal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 25.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 26. Convocatoria a la Asamblea.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 26.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 27. Lapso de la Convocatoria. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 27.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 28. Votación. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 28.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 29. Paridad y Equidad de Genero  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado.

Aprobado el artículo 29.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capitulo Cuarto del Concejo Cantonal de Planificación del GAD Municipal de Riobamba, articulo 30. Naturaleza.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones aprobado.

Aprobado el artículo 30.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Artículo 31.- Conformación del Concejo Cantonal de Planificación, en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin observaciones aprobado.

Aprobado el artículo 31.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Artículo 32.-Funciones en sus numerales 1, 2, 3, 4,5 y 6.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones aprobado.

Aprobado el artículo 32.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Artículo 33.- Período de Duración en sus a), b), c), d).

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Una observación, en el literal d) dice: Habla los Funcionarios contemplados en los numerales 3,4,5 y 6 del artículo 28 de esta Ordenanza, mientras en el artículo 28 habla  de la votación, sería del artículo 31, no del 28.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Señor Alcalde en el literal a) dice: El Alcalde o Alcaldesa y Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto mientras dure su gestión. Para que sea un poco más participativo sería interesante que diga mejor el Alcalde o Alcaldesa o el Concejal designado, por qué no entiendo porque tiene que ser el Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto específicamente cuando la participación no solamente se enfoca a temas económicos si no a otras temáticas, por lo cual estaría en capacidad  cualquier Concejal Miembro de este Concejo, en ponerse parte o miembro de allí, si hay el apoyo pues yo solicitaría que se cambie por el Concejal designado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañero lo que pasa es que está ya definido que sea el Presidente de la Comisión de Planificación el que actúe en la Asamblea, por el mismo hecho de presidir la misma Comisión y eso fue aprobado en el artículo 31.

Se escucha extra micrófono al Economista Evaristo Torres que dice podríamos reconsiderar.

Ing. Fernando Núñez; menciona: Señor Alcalde, más allá de determinar la persona que puede estar al frente de la Comisión creo que es importante que justamente el Presidente de la Comisión pueda ser parte de esto, y habidas cuentas que también justo la esta resolución de Consejo de Planificación determina que es el Presidente de la Comisión de Planificación.

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: De Planificación, sí, exactamente.

Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: Coherente a lo uno con lo otro.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perfecto, ah, ah, con la aclaración compañeros. 

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Gracias, bueno en este punto a tratar yo creo que compartimos el criterio que tiene Evaristo Torres con respecto al tema,  en función de que no necesariamente tiene que ser el Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto básicamente, el tema de la participación, porque el Alcalde o Alcaldesa es el que preside el Consejo de Participación o el Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto lo que dice en este Proyecto de Ordenanza, básicamente podría ser cualquiera de los once señores Concejales o la señora Concejal que forma parte de este Concejo Cantonal básicamente tiene los mismos conocimientos, no habría ningún inconveniente si el tema es la resolución con la cual se ha venido funcionando el tema ley Participación Ciudadana, básicamente es una resolución administrativa que siempre tuvo que haber estado normado a través de una Ordenanza, ese es el tema de la realidad y eso es lo que nosotros estamos en buena hora ratificando acá a través de una Ordenanza que es canal apropiado para poder ejercer y ejercitar la participación ciudadana. Básicamente no es que sea una camisa de fuerza la resolución puede que en algún punto haya tenido esa visión pero para eso estamos nosotros acá en función de poder romper esquemas en el sentido de que exista más participación de los diferentes elementos. Yo más bien estaría consensuado de que sea factible que se pueda delegar a cualquier Concejal, no necesariamente que tenga que ser el Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, si es que estamos de acuerdo si hay otros compañeros Concejales que consideren lo mismo pues inclusive elevaría a moción reconsiderar el artículo 31 no hemos aprobado todavía el 33 en función de que no exista el Presidente se elimine el tema del Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto del Concejo del GADM de Riobamba si no un Concejal designado, eso básicamente sería. Pongo en consideración de los compañeros.
Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, yo creo que se punto una vez que  concluyamos el análisis de la Ordenanza para que el compañero mocione la reconsideración y ya lo aprobemos ese artículo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Claro este rato el 33 está constante la integración que ya fue aprobada, entonces luego de reconsiderarse habría que reconsiderarse ambos artículos de tener el apoyo. Claro tenemos que someter a votación y sí se reconsidera el uno por consecuencia se tiene que reconsiderar el otro, entonces el momento de la solicitud de la reconsideración evidentemente si es que existe el apoyo por supuesto se harán todas.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: Es que el 33 es concordante con lo aprobado, el 31 ya fue aprobado la conformación del Concejo, lo que se está discutiendo es el 33 el período de duración. En consideración el artículo 33 con la observación del literal b) que ahí sí había un error. Con mucho gusto, someta a votación compañero.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Estamos haciendo el mismo proceso votación artículo por artículo, yo no le veo el sentido del porqué tenemos que hacer votación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: Hay votación porque evidentemente no hay unanimidad sobre el artículo, en los artículos que hay unanimidad por supuesto no.
Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde independientemente de que esté aquí el artículo 31 es la conformación lo que están pidiendo se reconsidere, pero este artículo no va a cambiar por más que cambie cualquier Miembro de la conformación del Consejo Cantonal de Planificación, siempre se va a mantener el artículo 33 tal como lo dice, con esa observación de que es el 31.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: A ver si es que se reconsidera el 31 si habría un cambio en el literal a) del 33 allí habría un cambio si es que  se le considera el 31, pero lo que se está discutiendo este momento es el 33 reiteramos es el período no la conformación, es el período, someta a votación compañero. La aprobación del artículo 33.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la aprobación del artículo 33 como se encuentra en el texto de la Ordenanza.

Sale el señor Concejal Dr. Orlando Chafla, a las 11h49.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: Con la observación del literal b).

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Del artículo 31.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: No, no, la moción no es así. Es la aprobación del artículo 33 con la observación que realicé sobre el literal b), era cambiar en vez  de artículo 28 a artículo 31, esa era la observación de ahí reitero por lo demás el artículos 33 habla del período.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la aprobación del artículo 33 conforme el texto de la propuesta con la observación al literal b) en lo que refiere al artículo 31, 28 por 31.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa su intervención: 31 por el 28. A ver.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la aprobación del artículo 33 conforme el texto presentado con la observación del literal segundo con el cambio del artículo 28 por 31.

Ingresa el señor Concejal Dr. Orlando Chafla, a las 11h53.

Abg. Fernando Barreno; expresa: A favor.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: A favor.
Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: En contar.

Dr. Orlando Chafla; expone: A favor.

Ab. Marcelo García; manifiesta: Siempre a  favor de la ley.  

Lic. Rolando Gómez: Ausente. 
Ing. Fabián Huilcarema; menciona: En contra. 
Arq. Rodrigo Montero; señala: En contra: 
Ing. Fernando Núñez; expresa: A favor. 

Ing. Martha Simbaña; indica: A favor.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: En contra. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: A favor. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con cuatro votos en contra y siete votos a favor se aprueba el articulado de la presente Ordenanza No. 33 con la observación en el literal b).

Aprobado el artículo 33.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 34.- Deberes y atribuciones en sus literales a), b), c) y d). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Observaciones al 34 por favor?, ninguna.
Aprobado el artículo 34.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 35.- Carácter Ad-Honore.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Observaciones al 35?, ninguna.

Aprobado por mayoría  el artículo 35.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 36.- De la Organización, en sus literales a), b), c), d) y e). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Observaciones?, ninguno.

Aprobado el artículo 36.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 37.- Atribuciones de la Presidenta o Presidente, en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde, expresa: Aprobado 

Aprobado el artículo 37.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 38.- Atribuciones de la Vicepresidenta o Vicepresidente, en sus numerales 1, 2, 3 y 4. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 38.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 39.- De la Secretaria o Secretario. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin observaciones aprobado 

Aprobado el artículo 39.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 40.- Funciones de la Secretaria o Secretario, numerales 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13, 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones,  aprobado 

Aprobado el artículo 40.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 41.- Comisión Técnica. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 41.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 42.- Funciones de la Comisión Técnica, en sus numerales 1,2,3,4, 5,6,7,8 y 9.. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 42.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 43.- Del Comité Sectorial. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 43.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 44.- Facultades del Comité Sectorial, en sus literales a), b), c), d) y e). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 44.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 45.- De la Conformación del  Comité Sectorial, en sus literales a) y b). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 45.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 46.- De la Estructura Interna, en sus literales a) y b). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 46.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 47.- De los Consejos Consultivos. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 47.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capitulo V.- Del Presupuesto Participativo, artículo 48.- Definición. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 48.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 49.- Destino del Presupuesto Participativo. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 49.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 50.- Monto de Inversión.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 50.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 51.- elaboración del Presupuesto Participativo.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 51.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo VI de las Audiencias Públicas, artículo 52, en sus literales a), b) y c).  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 52.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo VIII de la Silla Vacía,  artículo 53, Objetivos.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 53.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 54.- Principios.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 54.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 55.- De las Sesiones.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 55.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 56.- De la petición para participar en la Silla Vacía.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 56.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 57.- Áreas de competencias de participación en sus literales a), b), c), d), e), f), g), h), e), i).

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 57.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 58.- Requisitos para la Acreditación en sus numerales 1,2,3,4 y 5. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 58.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 59.- Convocatoria.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 59.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 60.- Publicación de Acreditados para la Sesión.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 60.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 61.- Del Acuerdo o Sorteo para participar en la Sesión.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 61.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 62.- De la restricción de temas, en sus literales a), b), c), d), e), y f). 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 62.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 63.- Votaciones.

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 63.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 64.- Registro de Representantes Acreditados. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 64.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capítulo VIII.- De los Observatorios, artículo 65. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 65.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capítulo IX de los Consejos Consultivos,  artículo 66. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 66.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Capítulo X.- Del Control Social,  artículo 67. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 67.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 68.- Objetivos en sus numerales 1,2,3,4,5,6,7 y 8 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 68.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 69.- Carácter Ad honore.
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 69.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 70.- Requisitos de Elegibilidad, en sus numerales 1,2,3,4 y 5. 
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 70.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 71.- Deber de Información.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 71.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 72.- Del Funcionamiento.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 72.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Sección Primera de las Veedurías Ciudadanas, artículo 73.- Deber de Información.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 73.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 74.- Plazo para las Veedurías.   
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado 

Aprobado el artículo 74.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 75.- Notificación de la Veeduría.   
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 75.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 76.- Acceso a la Información.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 76.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 77.- Terminación de la Veeduría Ciudadana, en sus numerales 1, 2, 3, 4 y 5. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 77.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Sección Segunda de la Rendición de Cuentas, artículo 78.- Definición.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 78.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 79.- Objetivos, en sus numerales 1, 2, 3, 4 y 5. 
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 79.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 80.- Obligatoriedad.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 80.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 81.- Materia de Rendición de Cuentas, en sus literales a), b), c), d) y e).  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 81.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 82.- De la Rendición de Cuentas ante la Asamblea cantonal de Participación Ciudadana, en sus literales a), b) y c).   
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 82.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 83.- Entrega de Informes al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 83.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Sección Tercera.- Transparencia y Libre Acceso a la Información,  artículo 84, en sus literales a), b), c), d), e), f), y g).   

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 84.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 85.- Buzón de Sugerencias.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 85.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 86.- Cartelera Informativa.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 86.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 87.- Página Web.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 87.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El  artículo 88.- Teléfono de Atención Ciudadana.   
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado el artículo 88.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Las Disposiciones Generales.- La Disposición General Primera.- Normativa Aplicable.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Primera.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición General Segunda.- Metodología, Presupuesto Participativo.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Segunda.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición General Tercera.- De la Acreditación ante la Asamblea, en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Tercera.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición General Cuarta .- Lugar y plazo de presentación de Expedientes para la Acreditación para la Asamblea Cantonal. En su consideración.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición General Cuarta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición General Quinta.- Inhabilidades en sus literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o),  en su consideración.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición General Quinta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Las Disposiciones Transitorias..- Disposición Transitoria Primera, en su consideración.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la  Disposición Transitoria Primera.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición Transitoria Segunda, en su consideración.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Transitoria Segunda.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición Derogatoria Única, en su consideración.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Derogatoria Única. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Disposición Final, en su consideración.  
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado. 

Aprobado la Disposición Final.

Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, una consulta por favor, a los compañeros, firma el Economista Evaristo Torres, Vicealcalde, porqué no firma el Alcalde.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Es que en la primera discusión estuvo presidiendo el compañero Vicealcalde.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Pero en la sanción firma el Alcalde, y en la primera discusión está el Vicealcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañeros solicito la reconsideración del artículo número diez, deberes de la ciudadanía en el literal d), en la penúltima línea hace alusión al artículo 188, en cuanto a la ofensa y la calumnia del Código Orgánico Integral Penal, el artículo que corresponde en realidad es el artículo 182. Con la explicación solicito la reconsideración del artículo  número diez.

Aprobado por mayoría. Y con la observación de reemplazar en 188 por el 182, solicito la probación del artículo número 10.

Aprobado por mayoría.

Ing. Fernando Núñez; señala: Señor Alcalde, compañeros Concejales, una vez que se analizado en la discusión en segunda.

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: Hay una reconsideración antes de que lance a moción la aprobación, la reconsideración del artículo 31.

Ing. Fernando Núñez; dice: No está planteada.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Puede plantear la moción, puede ser aceptada o no todavía, sin embargo puede hacerlo.

Ab. Juan Pablo Cruz; continúa su intervención: Bueno va a haber una reconsideración; se va a solicitar?.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Tratemos primero las reconsideraciones, gracias.

Ab. Juan Pablo Cruz; continúa su intervención: Gracias señor Alcalde, en función de lo que se había discutido anteriormente poner en consideración las reconsideraciones del caso, se ha hecho con el artículo 10, lo propio pedimos en el artículo 31 con respecto al numeral segundo, en la cual no necesariamente tenga que estar integrado por el Presidente o Presidenta de la Comisión de Planificación o Presupuesto del Concejo Municipal del GADM de Riobamba, si no por cualquier Concejal, lógicamente que sea designado por el señor Alcalde, esa es la moción que presento de reconsideración al artículo 31 en el numeral dos, en consideración compañeros si es que hay el respaldo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tiene el respaldo de la moción por el economista Torres.

Ing. Fernando Núñez; indica: La moción debe ser a la reconsideración, después de eso tiene que mocionar. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por eso la reconsideración, está mocionando del artículo 31, solo la reconsideración.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Sobre la moción presentada por el abogado Juan Pablo Cruz, la reconsideración del artículo 31 en su numeral dos. Su voto por favor:

Ab. Fernando Barreno; expresa: En contra de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Los elementos constantes en el artículo en mención se refieren al artículo 28 del Código de Planificación de Finanzas Públicas está totalmente claro a mi criterio, en contra.  

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: En función de que esta Ordenanza es justamente de participación y nosotros también somos ciudadanos, los Concejales, los Dignatarios de elección popular que se encuentran aquí presentes también son ciudadanos y creemos que estamos en las mismas capacidades y talentos para poder conformar una entidad, una institucionalidad que se va a generar aquí en el Municipio de Riobamba de tanta importancia que genera la participación ciudadana, en buena hora por Riobamba, en función de lo que se acaba de decir que la participación no sea solamente sea de manera designativa como tal, como se lo está haciendo de esta manera, sino más bien participativa para todos los Concejales y Concejalas, proponente, a favor de la moción. 

Dr. Orlando Chafla; señala: En contra. 

Ab. Marcelo García; menciona: Toda vez que el tema en mención se basa o se fundamenta en parámetros de ley, en contra.

Lic. Rolando Gomez; Ausente. 
Ing. Fabián Huilcarema; dice: A favor.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Es importante indicar que de que nosotros representamos al sector de la ciudadanía y que está integrado este Concejo Cantonal de Planificación, por ende a favor.  

Ing. Fernando Núñez; señala: En contra de la moción.

Ing. Martha Simbaña; indica: En contra de la moción.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Sí con la aclaración de que en ningún momento se está cuartando el sentido de participación de absolutamente nadie, por el contrario lo que se busca es que exista una relación muy específica de los temas que se tratan de acuerdo a las funciones de las Comisiones de las diferentes Direcciones y es evidente que en la Comisión de Planificación y de Presupuesto se discute, se propone los insumos para las Asambleas Cantonales, el Consejo de Planificación, etc., entonces existe toda una coherencia de que sea quien preside esta Comisión, quien actúe también como representante de este Concejo, a más de ello aquí mismo en este Concejo, los once Concejales y el Acalde discutimos el presupuesto, entonces no existe ningún tipo de exclusión, por el contrario lo que se busca es armonizar de mejor manera la relación que existe entre el Municipio, sus Unidades, Entidades, las Comisiones Permanentes Especiales ahora con las instancias de participación, mi voto en contra.     
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con cuatro votos a favor y siete votos en contra se rechaza la reconsideración del artículo 31 en su numeral dos.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, me parece que esta es una de las ordenanzas que más trabajo ha tenido y para hacer recuerdo nada más se ha participado en alrededor de 25 sesiones en la discusión de esta Ordenanza, se ha realizado talleres con distintos colectivos, se ha socializado a través de los Concejales, la compañera Concejala, los compañeras, y compañeros Directores, a través de una asamblea convocada públicamente, también se socializó el contenido de esta Ordenanza. En eso también es importante destacar los aportes que han tenido cada uno de los proponentes en este caso voy a destacar de una propuesta realizada  por el compañero Orlando Chafla, el abogado Marcelo García, la ingeniera Martha Simbaña. En el Seno de la Comisión se analizó esta propuesta, una propuesta también de parte de Sindicatura, una propuesta también del Colectivo por la Dignidad, una propuesta de la Pre-Asamblea Cantonal de Riobamba, una propuesta planteada por quien le está hablando, una propuesta también recogida desde lo que es la Participación Ciudadana, ah perdón de la AME, es decir a través de este cuerpo que hoy tenemos como Ordenanza, se ha recabado los diferentes puntos de vista desde  cada uno de los colectivos de la sociedad, de los compañeros Concejales, de los Miembros de la Comisión de Planificación a los cuales tengo que agradecer  por sus aportes valiosos para la elaboración de esta Ordenanza y con todos estos antecedentes para mí es un gusto proponer para que se conozca  y se apruebe en Segunda la Ordenanza de Participación Ciudadana, una Ordenanza que sin lugar a dudas muy necesaria para seguir con el trabajo corresponsable con la ciudadanía, entre el Concejo Cantonal y quienes llevan adelante toda esta Administración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Está mocionado si tiene apoyo la moción?, está apoyado por el compañero Orlando Chafla, Marcelo García, Marthita Simbaña, por favor tenga la gentileza de someter  a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el ingeniero Fernando Núñez de que se conozca y apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza de Participación Ciudadana del Municipio de Riobamba. Su votación por favor.

Ab. Fernando Barreno; dice: En conocimiento de que esta propuesta de Ordenanza ha sido debatida, ha sido consensuada a través de varios organismos de participación ciudadana, al igual de aportes de los compañeros y compañera Concejalas, y también lo hemos debatido aquí en el Seno de este Concejo, mi voto, a favor.
Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Desde el punto de vista de que con esta Ordenanza está ejecutando inmediatamente el ejercicio de los derechos de la ciudadanía para que su protagonismo sea como de uno de los actores fundamentales en la toma de decisiones en esta y en las administraciones que vengan a esta institución, a favor.  

Ab. Juan Pablo Cruz; señala: Qué importante que es tener una Ordenanza de Participación, se ejecuta la participación ciudadana a través de un instrumento legalmente concebido, discutido, en buena hora por Riobamba que nos estamos poniendo a tono con otros territorios. Se ha hecho varias observaciones a la Ordenanza, ahí se encuentra sintetizado la participación que se tiene, en algunos se tiene apoyo, en otros no se tiene apoyo, pero más allá de la visión grupal, partidista inclusive personal que se puede tener, deben estar los intereses de la ciudadanía que hoy es un instrumento de participación que reglamente justamente y coordine con la institución y con diferentes niveles de gobierno y autoridades de control la participación ciudadana, el ejercicio de por fin tener un presupuesto participativo de manera regulada, la silla vacía, una formula bastante efectiva de rendición de cuentas no desde la perspectiva del Administrador, de lo que yo quiero informar, sino los parámetros de estándares de calificación y cuantificación de la producción, en función de la designación que tiene, que la ciudadanía debe conocer y tienen que tener, en función de eso sabemos que este instrumento es perfectible y nosotros damos total apertura que se pueda perfeccionar a futuro con nuevas propuestas, con nuevas iniciativas de los mismos legisladores locales, como de la participación ciudadana local. Confiado estoy que este es un primer paso para poder democratizar mejor las instituciones, en función de este análisis, a favor de la moción. 

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, compañeros Servidores Municipales.

Dentro de las atribuciones que tenemos los Concejales es presentar proyectos de ordenanzas, tenemos las competencias de legislar y fiscalizar, legislamos en este Seno del Concejo, tenemos la facultad en forma individual o a través de las Comisiones presentar proyectos de ordenanzas, en ese sentido debo indicar, debo ser muy puntual, dentro de los primeros proyectos de ordenanza que hemos presentado conjuntamente con el doctor Marcelo García ingeniera Marthita Simbaña, presentamos el Proyecto de Ordenanza de Conformación del Consejo de Participación, presentamos el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto Participativo que ha servido para el análisis y el debate al interior de la Comisión de Planificación y Presupuesto que lo preside el ingeniero Fernando Núñez. En la Comisión se ha recibido a diferentes actores sociales que ha recibido las propuestas de diferentes ciudadanos y en función de aquello se ha ido articulando este cuerpo normativo que este momento estamos sometiendo a votación, sin embargo también es pertinente indicar con fecha 6 de noviembre de 2014, mediante oficio 03 quien les habla Orlando Chafla conjuntamente con el abogado Marcelo García, remitimos el proyecto de Ordenanza a todos los presidente de los Gobiernos Parroquiales que constan los recibidos, incluso tenemos la respuesta  de los representantes legales en la que manifiestan su conformidad con el cuerpo normativo que a esa fecha era un proyecto, entonces en ese sentido estamos siempre dando la respuesta, siempre estamos proponiendo en beneficio del cantón Riobamba, consecuentemente no puede ser de otra manera este instrumento, esta Ordenanza de Participación Ciudadana que recoge los mecanismos de iniciativa popular normativa, unidades básicas de participación, asamblea cantonal de participación ciudadana, consejo cantonal de planificación, presupuestos participativos, audiencias públicas, silla vacía, observatorio, consejos consultivos, control social con la veeduría ciudadana, revisión de cuentas, transparencia y acceso a la información. Este Proyecto de Ordenanza ha sido analizado y debatido con el suficiente tiempo, con todos los actores sociales, consecuentemente es un cuerpo normativo de consenso, por  tal razón mi voto es a favor de la moción.

Ab. Marceo García; señala: Permítanme compañeros, integrantes del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón  Riobamba. Decirles a ustedes y a la población, a las y a los riobambeños de que estamos llegando a la finalización de un largo proceso y hoy precisamente estamos visibilizando los resultados tal cual lo decía el compañero doctor Orlando Chafla, y que lo conozca la población, que lo conozca Riobamba. Nuestra gestión no es improvisada, hemos llegado a una parte importante en nuestro trabajo, este documento reza del 6 de noviembre del año 2014, esta es una gestión muy responsable y aquí suscriben los once Presidentes de las Juntas Parroquiales de nuestro cantón, ahora no solamente es en el discurso, ahora es una realidad en la práctica, el cantón Riobamba lo conforman las cinco parroquias urbanas y las once parroquias rurales, aquí están las firmas de responsabilidad en donde avalan lo que nosotros cumplimos con ellos la socialización de este proyecto, inmediatamente en este mismo documento quienes presentamos este proyecto doctor Orlando Chafla, abogado Marcelo García y la ingeniera Martha Simbaña, le hicimos llegar en fecha 19 de junio del año 2014, al señor ingeniero Fernando Núñez, Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, dice lo siguiente parte pertinente: Numeral 1.- Proyecto de Ordenanza que Regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal de Riobamba; Numeral 2.- Proyecto de Ordenanza del Sistema de Presupuesto Participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. Decirle así, muy sinceramente y enfáticamente a Riobamba, Riobamba no te estamos fallando, nos comprometimos a cumplir una actividad legisladora y fiscalizadora con seriedad y con responsabilidad pero sobre todas las cosas con responsabilidad social. Brevemente, muy puntualmente, finalmente vamos tomando decisiones para responder a la deuda que teníamos con las riobambeñas y los riobambeños, bien se ha dicho es que es así, este proyecto se está iniciando, está naciendo este instrumento legal, está en el GADM del Cantón Riobamba, esta Ordenanza es perfectible, pero es necesario aprobarla para darle la oportunidad a la ciudadanía que participe en la toma de decisiones y en el control social; hoy una vez más estamos cumpliendo con un evento histórico que prácticamente va o sigue sentando las bases de la nueva Riobamba, de la Riobamba del futuro, pero creando precisamente la normativa para que ya no vayamos actuando de acuerdo a la tradición, de acuerdo a la costumbre, desde la cabeza tenemos que predicar con el ejemplo, nosotros también tenemos que disciplinarnos para que este mensaje llegue a la población y que todos vayamos caminando de manera ordenada y de esa manera forjando la unidad para lograr el progreso de nuestra amada Riobamba, consecuentemente,  a favor de la moción.              

Lic. Rolando Gómez; Ausente.

Ing. Fabián Huilcarema; expresa: Señor Alcalde, compañeros Concejales, los intereses generales está sobre lo personal, a favor. 
Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias solamente quiero decir de que ha habido 88 articulados de los cuales es normar en un Cuerpo Colegiado, coincidamos  o no coincidamos, pero lo importante como decían los compañeros la participación ciudadana, ahora ya tiene la ciudadanía un marco legal y un marco jurídico pues y aquí lo vamos a tener siempre presente ya con una legalidad, a favor de la moción.    

Ing. Fernando Núñez; señala: Uno de los objetivos de esta Ordenanza es regular la Organización, Conformación y Funcionamiento de la Participación Ciudadana y lo podemos ver a través de diferentes mecanismos, como es la silla vacía, como son las Asambleas, como es la iniciativa normativa popular es decir; aquí esta todos los elementos indispensables y necesarios para que la ciudadanía pueda articularse en la Gestión Municipal y prueba de ello justamente en una de las sesiones en las cuales se empezó el análisis de la Ordenanza ya se dio prueba de ello señor Alcalde a través de la silla vacía el primer ciudadano que intervino haciendo uso de la silla vacía  y evidentemente con este documento vamos a tener más ciudadanos, más riobambeñas y riobambeños participando con voz y voto en la toma de decisiones del Concejo Cantonal, sin lugar a dudas este ha sido un trabajo arduo, un trabajo que ha demandado un esfuerzo muy grande, la comprensión también de diferentes colectivos, diferente ciudadanía que de igual manera al no estar de acuerdo en ciertas puntualizaciones y al conversar a través del diálogo se ha podido consensuar y poner  hoy a Riobamba esta Ordenanza que va a servir de mucho para lo que es este capital tan grande de la participación, mi voto a favor, señor Alcalde.

Ing. Martha Simbaña; indica: Bueno de acuerdo a nuestras facultades como legisladores y fiscalizadores hemos presentado esta Ordenanza, esta Ordenanza aquí se va a regular lo que es la silla vacía, lo que es la verdadera participación ciudadana, porque a veces a decir que es participación ciudadana decimos cualquier cosa, a veces hacemos prevalecer lo que es la participación ciudadana y a veces no. Este instrumento es un instrumento que ahora de verdad se va a hacer prevalecer aquí en el Seno del Concejo Cantonal. Hemos demostrado también que hemos venido con conocimiento de causa y presentamos los tres compañeros porque es un instrumento muy necesario, pero aquí también tenemos que ir nosotros realizando lo que es la Ordenanza del Presupuesto Participativo, para qué, para que nuestros compañeros los de las comunidades sean los que decidan qué obras se va a realizar, que ya no decidan desde aquí, desde un escritorio, ni tampoco los vocales y los presidentes de las juntas parroquiales, también hay que ir regulando y trabajando verdaderamente por las necesidades básicas insatisfechas, este instrumento es muy necesario para los ciudadanos y ciudadanas del cantón Riobamba, mi voto es a favor.   

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: Señor Alcalde, señores Concejales, creo que es de las mejores cosas que vamos hacer en este Concejo durante este período, mucho más cuando con esta Ordenanza de Participación estamos abriendo un espacio para los observatorios, para los Consejos Consultivos, para el control social en general, porque nosotros tenemos que rendir cuentas y es mejor que nosotros mismos abramos el espacio para demostrar la transparencia con las que se ejecutan las acciones de cada uno en sus diferentes actividades. Es ahí donde nosotros tenemos que demostrar y tenemos que abrirnos para que la ciudadanía nos reciba nuestro trabajo e igual recibir sus críticas, igual muy abiertos, muy tolerantes, muy pacientes a recibir las críticas constructivas, eso no tiene que asustarnos de menor manera, ni tenemos que sentirnos ofendidos, es así que considero que estamos actuando de la manera, más correcta al aprobar esta Ordenanza de Participación Ciudadana, y por lo tanto mi voto es,  a favor.   
Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; dice: Sí muchas gracias, simplemente ratificar que este Concejo aun sin contar en su momento con esta Ordenanza ya dio estas muestras de transparencia, de participación de la gente, no solamente por el tema del uso de la silla vacía que efectivamente fue en el mes de septiembre, si la memoria no me falla que un ciudadano participó aquí con los compañeros y la compañera Concejala y fue parte de esta decisión con voz y voto, se han realizado más de cuarenta asambleas para finalmente tratar algunos temas de desarrollo local y eso también es parte de estos procesos de inclusión y participación ciudadana, algunos miembros de la ciudadanía podrán darnos razón qué difícil que era ser recibidos por un Concejo, por un Concejo Cantonal donde muchas veces se cerraba las puertas donde las sesiones de Concejo eran entre cuatro paredes y prácticamente la participación de la gente era nula, hoy como una muestra de estas decisiones, de transparencia, de amplitud, primero que hemos realizado todas estas sesiones de manera pública porque todas las sesiones de Concejo han sido de manera pública y no solamente para quienes asisten aquí al Salón José María Román, porque todas las sesiones del Concejo son transmitidas en vivo y eso también denota que nosotros no ocultamos absolutamente nada, y que como ustedes buscamos la forma de contribuir, de participar para que ese territorio siga adelante, esta Ordenanza norma, regula, ordena efectivamente es aquello porque es fundamental dentro de la convivencia social y mucho más en una instancia de participación donde la toma de decisiones tienen un efecto directo sobre el territorio, sobre el cantón Riobamba, así es que en hora buena por los riobambeños, por las riobambeñas, en hora buena por este Concejo que ha dado muestras de responsabilidad y también de trabajar, mi voto a favor de la moción.           

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por una mayoría este Concejo Municipal conoce y aprueba en Segunda Discusión la Ordenanza de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

El Concejo Municipal, analizada las correcciones realizadas, por mayoría RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; expresa: Felicitaciones compañera concejala, compañeros Concejales y ciudadanía. Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Segunda Discusión de la ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013 de la Urbanización Avalon Park, ubicada en el Sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata Avenida Antonio José de Sucre.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; indica: Tenga la gentileza señor secretario antes de someter a votación los diferentes puntos de los articulados.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde, permítame excusarme del tratamiento de este punto específico.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; señala: Así es.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; expresa: Compañero Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los Considerandos.

Ab. Fernando Barreno; indica: Señor Alcalde, compañeros Concejales, sí bien es cierto esta Ordenanza es Reformatoria solamente en una parte sustancial en lo que corresponde a los terrenos dados en garantía, entonces aquí no estamos reformando los considerandos, el contenido en sí de la Ordenanza, yo más bien sugeriría que tratemos solamente los artículos que han sido reformados.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; expresa: No, no, eh, inclusive la reforma tiene motivación, tiene considerando y está puesto a consideración.

Aprobado por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Se expide la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013 de la Urbanización denominada AVALON PARK, ubicada en el Sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata Avenida Antonio José de Sucre.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; expresa: Aprobado sin observaciones.

Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 1

Ing. Fernando Núñez; menciona: Señor Alcalde, en el artículo 1 en la primera línea dice sustitúyase el texto del inciso primero del artículo, con esa observación.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; señala: Con la observación presentada, aprobado por mayoría.

Aprobado el artículo 1.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 2.
Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; señala: Aprobado sin observaciones.

Aprobado el artículo 2.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 3.
Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; dice: Sin observaciones aprobado.
Aprobado el artículo 3.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Una vez señor Alcalde que ha sido analizado el documento, propongo que se conozca en Segunda y se Apruebe la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013,  de la Urbanización denominada AVALON PARK, ubicada en el Sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata Avenida Antonio José de Sucre.
Salen los señores Concejales Econ. Evaristo Torres y Ab. Juan Pablo Cruz, a las 12h42.
Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; señala: Está elevada a moción, si tiene el apoyo de la moción?, está apoyada la moción por el compañero Fernando Barreno, tenga la gentileza señor Secretario de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada  por el ingeniero  Fernando Núñez de que  se apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013,  de la Urbanización denominada AVALON PARK, ubicada en el Sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata Avenida Antonio José de Sucre.
Ab. Fernando Barreno; dice: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Se excusó.
Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: Ausente

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde, señores Concejales, público presente, la sesión anterior de este caso particular se acercó un señor que yo no lo conocía, decía felicitaciones por aprobar, no, no tiene que felicitarnos ése es nuestra obligación al apego de la ley, al apego de la constitución del COOTAD, es nuestra responsabilidad. Hemos dicho con claridad aquí el que cumple, cumple porque cumple, los que no cumplen no pasa, entonces en ese sentido este Concejo Cantonal está dando toda la apertura a la inversión privada, insistir aquí, alguien se atrevió a decir que no damos facilidades a la iniciativa privada, eso es una mentira cada vez en este Concejo se está dando apertura a la iniciativa privada en el área de la construcción y esperar que el titular, el propietario, representante legal de esta urbanización empiece a realizar toda la inversión pública porque este Concejo Cantonal está dando el aval, consecuentemente, mi voto a favor.    

Ab. Marcelo García; expresa: Bueno en este caso de mí parte sí le conozco al señor propietario, sí le conozco al señor Burke, y el participado en estas dos sesiones y eso es lo que entiendo porque la gente los riobambeños, y las riobambeñas vamos entendiendo, porque somos gente inteligente, emprendedora y adicionalmente honrada, hoy está aquí presente y así son todas las sesiones de manera transparente y bien lo decía el señor Alcalde, anteriormente daba miedo solamente pasar por la Casona Municipal y siendo que es nuestra, es de todas y todos, consecuentemente con estas decisiones estamos estimulando a la empresa privada y por supuesto que ya haya estabilidad en Riobamba y que haya esperanza, sigue la inversión privada con estas decisiones, consecuentemente, mi voto a favor.   

Lic. Rolando Gómez: Ausente: 

Ing. Fabián Huilcarema; expone: Que siga la inversión, a favor de la moción.
Arq. Rodrigo Montero; dice: Es importante hacer conocer que cumple con todos los requerimientos tanto técnicos, como jurídicos, ya se ha socializado como parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial y al haber todos esos informes, a favor de la moción. 

Ing. Fernando Núñez; indica: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde: Ausente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de moción.

Regresa el señor Concejal Ab. Juan Pablo Cruz, a las 12h50

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por  una mayoría este Concejo Municipal aprueba en Segunda Discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001- 2013, de la Urbanización denominada AVALON PARK, ubicada en el Sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata Avenida Antonio José de Sucre.
Regresa el señor Concejal Eco. Evaristo Torres, a las 12h52
El Concejo Municipal conoce y RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 001-2013 de la Urbanización denominada “AVALON PARK”, ubicada en el sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de la influencia inmediata, Avenida Antonio José de Sucre.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero Secretario por favor el siguiente punto del Orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Asuntos Varios 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: En consideración asuntos varios?.
Ab. Fernando Barreno; señala: Bueno sí estamos en asuntos varios y el asunto escrituración.
Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A ver vamos a reconsiderar el punto asuntos varios para terminar un acto consecuente a la aprobación del punto anterior de la reforma.

Sale el señor Concejal Ing. Marcelo Carrazco, a las 12h45.

Ab. Fernando Barreno; dice: Gracias señor Alcalde, este tema es concomitante con lo que acabamos de resolver, es referente al asunto de escrituración individual porque la resolución es cuanto al levantamiento de garantías y la escrituración individual, aquí lo que hemos hecho es aprobar la garantía en vez de la cantidad de lotes que estaba mantenerlos solamente tres, pero no hemos aprobado el levantamiento de la autorización de hacer escritura individual de aquellos lotes que estaban comprometidos anteriormente, en ese sentido mociono si es que hay el apoyo pertinente de los compañeros para que se permita la escrituración individual de aquellos lotes que estaban comprometidos en anterior Ordenanza. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Está elevada a moción,  si tiene el apoyo a la moción?, está apoyado por los compañeros Evaristo Torres, Juan pablo Cruz, Orlando Chafla, Martha Simbaña, Rodrigo Montero. Compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno, de autorizar la escrituración individual de los lotes que estaban comprometidos en la anterior resolución. Su voto por favor.
Ab. Fernando Barreno; dice: Proponente a  favor.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Se excusó del tema.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: A favor.

Dr. Orlando Chafla; dice: Personalmente considero que una vez y de acuerdo a la ley, una vez levantado la hipoteca el propietario tiene la facultad de realizar las escrituras, esto es un pedido para complementar, mi voto es favor. 

Ab. Marcelo García; expresa: Insisto toda vez que este trámite se sustenta en parámetros de ley y porque hay que estimular a ciudadanos destacados que invierten en Riobamba, a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez: Ausente: 

Ing. Fabián Huilcarema; expone: En blanco.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Siendo concordantes con la Ordenanza que acabamos de aprobar, sería como una rectificación, ratificación perdón, a favor de la moción. 

Ing. Fernando Núñez; indica: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña; expresa: Bueno felicitar que haya así estas urbanizaciones serias porque de lo contrario a raíz que tienen sus urbanizaciones siguen manipulando a la gente, es muy importante que también ya se sigan individualizando todas las urbanizaciones, las escrituras individuales, mi voto es a favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: A favor de moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por mayoría este Concejo Municipal autoriza la escrituración individual de los lotes que estaban comprometidos en la anterior resolución. 

El Concejo Municipal, con  la intervención del Concejal Abg. Fernando Barreno, quien indicó que  concomitante a la aprobación de la autorización del levantamiento de garantías mociona: Se autorice la escrituración individual de los lotes de terreno de la Urbanización “AVALON PARK”, la misma que fue apoyada, y;

RESUELVE: Autorizar la escrituración individuales de los lotes de la urbanización “ AVALON PARK”,  de la señora Martha Lara de Burke, ubicado en el sector San Antonio de Las Abras, Parroquia Juan de Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata, Av. Antonio José de Sucre.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchísimas gracias, compañero Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Asuntos Varios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  menciona: Asuntos varios,  en el orden compañero Evaristo Torres, compañero Fernando Barreno.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Señor Alcalde, señores Concejales, en uso de los deberes y cumplir las obligaciones democráticas como ciudadanos, como Funcionario Municipal, como Dignatario, como Autoridad Electa, pues significa hacer prevalecer también el uso de las libertades, la libertad de pensar, la libertad de expresarse, de manifestarse y esas libertadas tiene que ser por la otra parte igual respetadas como el que más, al igual que cualquier persona en la calle, cualquier persona humilde, pobre o hasta el más rico y más poderoso tiene una cosa interesante que decir y hay que escucharla con toda la paciencia, la tolerancia, y es así que nos ha extrañado demasiado que la ausencia a una sesión sea motivo para que se emitan criterios en la propia sesión o en los medios de comunicación hasta el día de hoy, en algunos casos intimidadoras cuando dicen “ No vamos a permitir que se vuelvan a dar estas cosas en el Concejo Cantonal”, o quizás quieran dar otra imagen a la ciudadanía y dicen no después de organizar veremos, veremos y así pondremos nuevamente en orden el trabajo del Concejo Cantonal, y uno escucha con paciencia, desde lejos y dice bueno porqué tanto alboroto si lo único que sucedió aquí es que en uso de estas facultades democráticas que tenemos, hemos decidido algunos Concejales no asistir porque consideramos que de buena o de mala fe lo que haya sido hubo errores en la convocatoria y por tanto la convocatoria fue ilegal, pero es nuestro criterio que debe ser respetado y no dentro de la sesión empezar a decir los que no trabajan, los que no hacen nada, veamos el trabajo, los que están opositores, vean cuál es el problema, cuál es el lio, sí de nuestra parte han escuchado una sola palabra de nada y peor referente a los temas tratados en la sesión extraordinaria del día viernes nada, nada, absolutamente nada ni un criterio, pero sí hay que aclarar donde se dieron los hecho aquí en este Concejo, aclarando los motivos por los cuales no se asistió y rechazar profundamente calificativos o adjetivos como los de Fernando Barreno, los de Marcelo Carrazco, en los cuales sí nos sentimos incluso ya hasta ofendidos, porque nosotros no hemos hecho nada malo, absolutamente nada malo que expresar una inconformidad ante una convocatoria nada más, de ahí en adelante si es que hay la discusión, si ustedes dicen que fue legal, nosotros decimos que no fue legal sí, pues eso se resolverá de otra manera, pero no es dable que aquí en este Concejo se emitan esos criterios de Concejal a Concejal, de compañero a compañero, quienes sí nos tienen que juzgar a nosotros es la ciudadanía, y con esta Ordenanza de Participación ahí nos veremos con la ciudadanía, ahí nos veremos, y por eso mismo señor Alcalde, la democracia es muy clara o sea aquí no hay que asustarse los puntos de vista diversos se manifiestan en un grupo colegiado, entre mayorías y minorías, quizás nosotros hoy somos considerados los opositores de minoría, pero nosotros en cambio nos consideramos quienes hacemos mayoría con la ciudad que está inconforme con lo que está sucediendo, porque todos nosotros no hemos podido dar solución a los problemas de la ciudad de Riobamba, ya casi un año y medio y ésa crítica que nos hace la gente o cualquier persona hay que saberla aceptar, no tapar el sol con un dedo o intentar tapar el sol con un dedo eso es así, tenemos que ser muy pasivos, muy tranquilos para aceptar eso y decirles a la ciudadanía que hoy un direccionamiento ideológico hay en el Municipio de Riobamba pues díganlo con toda la apertura y franqueza que sí existe una Alianza que no se ha firmado 35,18,61, dígalo con franqueza para que la ciudadanía sepa si acepta o no acepta, pero no, pero no, empezar dentro de este Concejo a tratar de acusarnos entre Concejales por cualquier cosa, solamente por el hecho de no haber asistido a una sesión en la cual justificamos la no asistencia, y qué es la justificación es solamente hacer uso de nuestro legítimo derecho a expresar el motivo por el cual no asistimos, evidentemente tenemos que excusarnos y no asistimos porque consideramos que es ilegal, de ahí las discusiones de lo que venga en adelante, sí avalamos o no avalamos lo que se resolvió en esa sesión de los dos puntos eso es otro tema sí, pero hoy, yo sí en el mismo Seno donde se lanzaron esas malas expresiones contra algunos compañeros Concejales, aquí mismo hay que aclarar y aquí mismo tenemos que decirle a la ciudadanía que nosotros no estamos en contra de nadie y firmamos, y yo firmo que seguiré apoyando en lo que yo considere que está correcto en esta Administración, pero igualmente llevaré la voz de inconformidad de la ciudadanía y también criticaré lo que yo considere que este mal, porque es mi derecho hacerlo y nadie puede intentar tapar esa voz y peor utilizar ciertas artimañas que en otras esferas superiores de desprestigiar al que piensa mal, al que piensa contrario, al que no me da la razón o no se humilla como esclavo, agacha la voz, que si no agacha la voz le dan látigo, eso señores, eso señores si están equivocados, o sea yo en este punto solamente creo que he expresado lo que yo pensaba y es el pensamiento de los compañeros que firmaron en un solo documento los cinco Concejales, todos estábamos de acuerdo en ese punto de vista y que ustedes deben respetar más no mancillar el honor de nosotros con cualquier forma o quizás amenazarnos, en decir ah que ya vamos a ver lo que va a suceder y vamos a poner en orden y que no vamos a permitir que pase algo en el Concejo Cantonal de Riobamba, no, no, no, miren nosotros y de mi parte no van a recibir algo así, sí quieren ofenderme háganlo no hay problema yo no me someto acá, me someto a la ciudadanía, al pueblo, con esta Ordenanza de Participación ahora sí que el pueblo participe como se debe y nos critique y nos juzgue como debe ser,  a ellos sí nos debemos, pero no acepto que entre compañeros Concejales nos estemos tratando mal o irrespetando; eso señor Alcalde lo que yo quería manifestar referente a la sesión del día viernes, gracias.

Regresa el señor Concejal Ing. Marcelo Carrazco, a las 12h57.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  menciona: Bien, bueno, yo tengo que hacer un par de aclaraciones al respecto de eso.

Primero que aquí no se han hecho acusaciones expresas, no recuerdo que haya existido acusaciones expresas sobre los temas puntualizados, lo que se hizo es una aclaración sobre la excusa evidentemente al tildarla de ilegal por supuesto y claro que sí respetamos porque eso ya corresponde a un grado de conocimiento sobre la ley de responsabilidad sobre el trabajo, y al final sobre un criterio propio eso como el que más lo respetamos inclusive hasta lo toleramos, pero situaciones que vengan a desdibujar la actitud que tiene este Concejo no pueden darse, eso mismo esperaríamos porque no es tema que se diga en radios, se diga aquí, y eso mismo esperamos de los Concejales cuando se reúnen ahí con ciertos grupos y andan pensando en revocatoria sí, cuando salen a barrios y lógicamente también andan poniendo en contra de una administración sí, entonces ese mismo tipo de conductas exigimos absolutamente a todos y a todas las personas, no solamente por ser parte de un Concejo, este tipo de actitudes solicitamos cuando hay compañeros Concejales que van y alzan la voz y gritan a un Director Departamental o a sus empleados, o sea el mismo respeto que exigimos hay que entregar, y por supuesto allí cada quien desde su propia condición tiene que juzgar porque no podemos arrogarnos también ni el pensamiento, ni la acción, ni la actitud de las demás personas pero sí dejar en claro que esto no se ha puesto en condición absolutamente nada de los compañeros Concejales que estuvieron ausentes, pero sí una aclaración con respecto a la legalidad o no de la excusa con respecto a la excusa que se había presentado, claro que se hace alusión a un artículo que dice: Que quien convocará es el ejecutivo o a petición de  una tercera parte, clarita la convocatoria quien la realizó y ese fue el punto de discusión, yo creo que también ahí desconozco qué criterios se han vertido en radios o medios, pero para nosotros también es un tema que no hay que llevarlo a niveles que no corresponde en lo absoluto, cada quién tiene su derecho de pensar, de actuar y como aquí muy bien se lo ha dicho la ciudadanía es quien juzga esa actuación. Y permítame también decirlo porque aquí se generaliza una inconformidad de la ciudadanía no es así, no es así, podrá haber sectores inconformes por supuesto pero tenemos mucha ciudadanía que a través de la intervención de este Municipio que está no solamente tratando de ser parte de la transformación de cambio de esta Riobamba, sino que apoya esta gestión y hay que decirlo con palabras mayúsculas y lo hemos dicho aquí, ahora estamos entregando ya las obras terminadas de adoquinado y no creo que las personas que se les ha entregado obras en adoquinado estén inconformes, a quienes se las ha entregado bordillos, a quienes se les va a construir colectores, a quienes ahora de una manera general a la ciudadanía se le va a entregar mediante ya la ejecución del trasvase de agua potable, agua las 24 horas al día,  estén inconformes, entonces tampoco se puede generalizar y por supuesto hay que ser portavoz de aquellos inconformes sí, pero no de una manera generalizada como se la pretende enfocar eso.

Ab. Fernando Barreno; dice: Señor Alcalde, compañera y compañeros Concejales.
Este Concejo primero no va a caer en la provocación de los que quieren hacer de este Concejo lo que era en el pasado, a través de cierto tipo de agresiones que se dice.
A ver cuando aquellos mismos que lo pronuncian en la radio dicen otra cosa, cuando quienes hemos optado por un nuevo título se nos acusa de cierto estéreo tipo, esos son los agresores, tenemos un gran arquitecto del universo que está arriba que nos está viendo, pero señor Alcalde yo quiero referirme a un tema que creo que nos debe preocupar a toda la ciudadanía y a quienes siempre están aquí y nos están acompañando a la Cooperativa Modesto Arrieta, mire todas las cooperativas, todas las instanciad de urbanizaciones estamos pendientes del proceso de escrituración, en ese sentido señor Alcalde yo quisiera pedir a Procuraduría y a Ordenamiento Territorial, seguir, dar el empuje, el impulso pertinente para que estas agrupaciones, estos grupos familiares, estas familias pobres, estas familias humildes que quieren tener su vivienda lo hagan en la forma adecuada, no lo hagamos a nivel de la ilegalidad en donde construyamos viviendas sin los permisos pertinentes, en donde construyamos viviendas con las regulaciones municipales, entonces considero oportuno señor Alcalde que Procuraduría agilite el paso, necesitamos también la colaboración de quienes son directivos de la Cooperativa que por favor se acerquen a Procuraduría, agilitemos el proceso, este proceso de escrituración es importante realizarlo, es importante hacerlo, en ese sentido yo creo que estas familias se van a ver satisfechas y van a ver que esta Administración a pesar de que no nos aplauden sí les vamos a cumplir,  porque estamos conscientes de las necesidades que tienen estos grupos familiares, porque estamos conscientes en que deben tener su techo propio, en ese sentido compañeros y compañera Concejala, nosotros demos el impulso procuremos de que esto sea lo más breve posible y porqué no si están aquí los directivos arrimemos el hombre, acérquense a las instituciones municipales y agilitemos el proceso y hagamos que todo el proceso sea encaminado, que todo el proceso lo hagamos en su debida forma, en ese sentido yo quisiera pedir de que viabilicemos todo este mecanismo. De otra parte pues yo no quisiera referirme a lo que usted señor Vicealcalde refirió porque en eso yo sí soy prudente, diligente, discreto y moderado porque así es mi formación, gracias.

Sale el señor Alcalde, ingeniero Napoleón Cadena a las 13h10 y asume la conducción de la sesión el Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Bueno por favor un poquito de respeto estamos en sesión, ah quien solicitó la palabra, por favor un poquito de respeto.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Bueno, si hubiera sido bonito que el señor Alcalde oiga lo que le quería decir. Bueno compañero Vicealcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, yo sí quiero llamar a la cordura y a la tranquilidad, con respecto a la sesión extraordinaria que se dio unos tendrán razón, otros no, la ciudadanía es la que nos tiene que juzgar, somos colegas, hemos tenido una sola bandera desde hace un año, yo no entiendo porque las peleas, tenemos ahora una sola bandera rojo y azul, lo que tenemos que buscar nosotros es paz, armonía, progreso, desarrollo y a trabajar por Riobamba, entonces crear problemas este momento por favor llamar a la cordura, a la tranquilidad, la paz y sobre todo a trabajar por Riobamba, eso no más, gracias.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, compañeros Directores, ciudadanía general que se encuentra presente. Sí, sí llama la atención y sí extraña el tema del comportamiento y la conducta que se mantuvo el día viernes a partir de las 18H00, de hecho se ha puesto una excusa en un solo instrumento por escrito por cinco Concejales en el cual se deja en evidencia el tema de la falta de cumplimiento de requisitos legales, eso acarrea por simple denominador común en un acto ilegal, tan ilegal es que está constante en el artículo 319 del COOTAD, doy lectura textual para que conste en actas: Sesión extraordinaria, los Consejos Regionales, Provinciales, Concejos Metropolitanos Municipales, Juntas Parroquiales Rurales se podrán reunir de manera extraordinaria por convocatoria del ejecutivo y aquí nadie ha menoscabado la convocatoria del ejecutivo, eso no está en discusión. Del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado, a petición de al menos una tercera parte de sus miembros, acto consecutivo en los documentos habilitantes que nos llegaron a la fecha que no son constantes, ha hecho el requerimiento un solo señor Concejal, no tiene la petición de un tercio. La sesión extraordinaria será convocada con al menos 24 horas de anticipación y en ella se tratará únicamente los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria dentro de los documentos habitantes que se nos hace llegar, se hace llegar la petición del señor Concejal con fecha emitido desde su Despacho el 20 de mayo, recibieron en la Alcaldía de Riobamba, el 21 de mayo a las 10H20 de la mañana y convocada de manera a priori el 20 de mayo, se nos ha hecho llegar el día de la sesión un escrito a las dos y treinta y cinco de la tarde por parte de del Secretario del Concejo, en el cual dice que por error involuntario se ha hecho constar una fecha atrasada a la petición que llega a la Alcaldía, todos estos hechos constitutivos bueno se verán en otra esfera, pero más allá de eso el tema es que sí llama la atención, en función de esto, esa ha sido la postura de manera legítima, de manera legal que han tomando más de un Concejal,  y lógicamente yo comparto el criterio, el criterio que se meceré respeto esa postura que está a la altura de las condiciones del Seno Cantonal, en función de eso básicamente ése ha sido el único punto a tratar en ningún momento no se h tratado de conocer los temas que se encontraban en el orden del día, no hay pensamiento más alejado de la verdad y de la realidad de las cosas que lo que se acaba de pronunciar, ese ha sido el único objeto como tal, creemos que es importante resolver la problemática de la ciudad en este caso la resolución que se tomó con respecto a la Gasolinera Platinium, creemos y    estamos confiados que siempre la función legislativa es muy importante para un gobierno Autónomo  Descentralizado y para el Seno de un Cuerpo Legislativo Colegiado, pero lógicamente esa producción legislativa tiene normativa a seguir y una regulación a seguir, y qué cumplir que estamos obligados por las ordenanzas vigentes, en función de eso se había hecho mención por topar un tema que bajo acuerdo y constatación de la Asamblea Pre-legislativa, claro que los Concejales hemos votado a favor de que se regule, se instrumente justamente la producción legislativa, pero se había hecho la observación debidamente al Presidente Ocasional en ese momento de la Asamblea que esto tiene un órgano regular que seguir que es la Comisión de Legislación, que es la encargada de emitir un dictamen de Comisión de existir  lógicamente el proceso legislativo de cinco Concejales que se encuentran en el Seno de esta Comisión, cómo antecedente y jurisprudencia encontramos la legislación realizada con el Comité Permanente de Fiestas en la actualización, actualmente con respecto a la Ordenanza, entonces vemos que este es el proceso a seguir, estamos muy de acuerdo en lo que haya que afinar en función de mejorar la capacidad legislativa, la producción, mejor la administración como tal, pues yo creo que en eso es algo que coincidimos todos y todas, ese es el fundamento legal que nos ampara, ese es el criterio consensuado, ese es el criterio con fondo, con síntesis, con sintaxis y sobre todo con base legal y jurídica que este se ha propuesto en general. De manera rotunda lógicamente no puede ser de otra manera rechazamos cualquier tipo de argumentación que sea ajena a la realidad de las cosas y que tenga un sesgo con respecto a la visión, más bien somos personas de diálogo absolutamente todos los que aquí estamos presentes, hacemos un llamado a la unidad, hacemos un llamado al trabajo compartido, hacemos un llamado a los consensos no grupales sino totalitarios que eso es lo importante, qué importante que es sacar resoluciones por unanimidad, a sacar resoluciones de la mitad más uno, qué importante es tomar en cuenta de las personas que a veces no tienen voz, de las minorías que muchos de nosotros hacemos galas que defendemos, qué importante que es tomar en consideración justamente esos criterios que son diversos y son respetables, cómo no escuchar esos criterios, creemos que estamos en una Administración participativa y muy incluyente con altura y con debate y así es como se debe manejar este Seno del Concejo Cantonal, jamás bajar el nivel de discusión, ni de propuesta a la ciudadanía, ni resolución efectiva en el tiempo y en el espacio de los problemas macros que tiene esta ciudad, y ese es el objetivo común que nos hemos encamino los doce miembros de este Concejo Cantonal y esta institución; Riobamba no merece más de desacuerdo en función de posiciones políticas,  personales o peor grupales.

Ingresa el señor Alcalde ingeniero Napoleón Cadena a las 13h15 asumiendo la conducción de la sesión.
Hacemos un llamado lógicamente a tener un comportamiento sesudo de mi parte de los cinco compañeros Concejales y creo que esto es de manera unánime quería  yo compartir  el respeto, la conciliación, lógicamente siempre están abiertos los canales de dialogo bajo todo punto de vista para poder conversar, para poder consensuar el trabajo no solamente legislativo sino también fiscalizador, eso es señor Alcalde, gracias por tener su presencia acá, a los compañeros Concejales, lógicamente nosotros y de manera personal hago la extensión de esta mano que está extendida para la ciudadanía y lógicamente ustedes como compañeros de este Cuerpo Colegiado, lógicamente trabajar de manera mancomunada, tenemos un Alcalde Electo y tenemos una institución que debemos lógicamente rendir cuentas en función del trabajo palpable que sienta la ciudadanía, en función de eso señor Alcalde yo quiero hacer ese llamado de conciliación, un llamado en función de que podamos consensuar el trabajo en todos los aspectos que desembocar y evacua este Concejo Cantonal. Es el criterio que he compartido más de un compañero Concejal y ponemos a disposición con total respeto, con total altura y lógicamente fundamentados en los hechos y en la base legal que así nos asiste el derecho público, nada más muchísimas gracias, hasta aquí la intervención.                 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Sí, por supuesto, solamente por hacer referencia a lo que he acabado de escuchar. Miren efectivamente eso es lo que nosotros aspiramos de un Concejo y de una ciudadanía que piense en cosas superiores que sin desconocer que estamos en un mundo diverso socialmente, diverso culturalmente diverso, religiosamente diverso, políticamente diverso, sí tenemos la capacidad de poder trabajar sobre objetivos comunes y  creo que  a eso obedece nuestra presencia aquí, porque nadie desconoce la diversidad, primero desde la misma esencia del ser humano y luego ya de todas estas características adquiridas durante toda una vida, pero que si nos promueven y nos llevan a trabajar sobre intereses comunes y objetivos comunes como lo habíamos dicho, aquí no hemos aceptado temas ni de orden cultural, de orden religioso, ni de orden político cuando existen situaciones que comprometen a los riobambeños y que son más importantes tratarlas en este Concejo y que no sean esas cosas las que mejor dividen al ser humano sino más bien la diversidad que es lo que tiene que unir al ser humano porque genera complementos sí, las capacidades de uno, las formaciones de otros, eso tiene que generar un complemento no tienen que generar y ese no tiene que ser el punto de debate ni de discusión sino aquello que enfrentamos que es la pobreza, que es la falta de servicios, cómo llegar al ciudadano, como llevar a este territorio a un nivel superior de desarrollo y esa es una tarea que nos compromete absolutamente a todos y a todas, ratificando que sí la esencia y la condición está sentado aquí por sobre todas las cosas tiene que ser el marco de respeto, de la tolerancia, de la moral, de la ética bajo estos compromisos que hemos adquirido no por nosotros ni con un partido político, ni con un ciudadano con toda una colectividad porque aquí hemos venido a trabajar por un cantón, por una patria y a entregar nuestro mejor esfuerzo para que toda, todas las buenas intenciones que hay en este Concejo tengan que salir adelante, no sé cómo quedaron en la palabra.

A ver si la memoria no me falla era compañero Fabián Huilcarema, compañero Marcelo Carrazco, compañera Martha Simbaña hasta donde quede compañero Rodrigo Montero, ya hablo compañero ah ya perfecto.

Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Gracias señor Alcalde, si evidentemente la coherencia, la verdad es parte de la transparencia del ser humano porque quien miente no es que solo una mentirita, quién miente es corrupción también, la corrupción no es solo coger algo que no corresponde las personas, la mentira también es corrupción, entonces por eso hay que ser coherentes con lo que decimos y lo que hacemos y eso yo soy muy responsable y me sostengo y reafirmo todas las posiciones, ventajosamente que en este Concejo las tengo y las doy, la ciudadanía juzgará ventajosamente digo porque hay una acta en la cual voy a solicitar que en su momento cuando nos llegue públicamente sea leída para ver donde están las ofensas, los agravios no sé, bueno pero yo voy a desestimar porque esta instancia merece esa altura con la que lo hemos venido llevando el Concejo, el Concejo tiene que seguir con esa investidura que le caracteriza olvidando ese viejo Concejo del pasado, del bochorno, de los gritos, de las amenazas ya no, nunca más Riobamba, nunca más ese tipo de Concejo no creo que este Concejo no va a caer en esas provocaciones evidentes pero subestimo algunos llamados criterios entre comillas que no tienen fundamento y por eso creo que no tienen importancia para detenidamente dar alguna explicación que no merece. Creo que en el punto especifico y que consta en actas cuando se hace referencia al artículo 319 de la legitimidad o no legalidad o no de la convocatoria a la sesión extraordinaria aquí se dio lectura el artículo 319, pero en la lectura se habla lo de fondo, se inobserva o se olvida de decir o cuando se dice se podrán reunir de manera extraordinaria por convocatoria del ejecutivo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado oh! eso no se dio lectura hoy de parte del señor doctor abogado Cruz o a petición al menos de la tercera parte de sus miembros, porque si fuera ese el espíritu entonces ninguna de las sesiones convocadas por el señor Alcalde que en el artículo 60 de las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa literal c), dice; convocar y presidir con voz y voto libremente las sesiones del Concejo Municipal, para lo cual se deberá proponer el orden del día de manera previa, entonces ninguna sesión seria legal lo actuado el año anterior. Entonces es un elemento visible de que la ley no está para que interpretemos a libre arbitrio, ni a conveniencia la ley está para cumplirla, la ley está para que se ejecute, entonces eso es lo que al menos me mantengo lo he dicho y las actas ventajosamente están ahí, pero esto es un tema igual que pasará pero a mi si me preocupa aquí en actas igual ya nos llegara las actas y la ciudadanía a de evidenciar, aquí se hablado de nuevas mayorías, minorías, realmente eso si me llama la atención si es que habido o hay esa intencionalidad lamentaría mucho, porque ahí se desdibuja el sentido de este modelo de gestión, tan profesional, tan ético, tan transparente, tan técnico que lo está liderando el señor Alcalde ahora en esta Administración y con los compañeros y compañeras que estemos decididos a tener esa coherencia, yo no puedo hablar a nombre de toda la ciudadanía de Riobamba yo no hablo a nombre de terceros ni cuartas personas hablo por mis actos, por mis hechos con la capacidad suficiente la trascendencia necesaria de que no digo hay que elevar el nivel de debate lo hemos hecho y lo seguiremos haciendo porque en este Concejo si hay mucha capacidad y una vez más insisto jamás va a perder la cordura este Concejo ni caer en provocaciones banas, ni de insultos, ni proverbios, ni de descalificativos finalmente de mi intervención porque estamos en varios y no es un punto donde nos detengamos a lo mejor una hora ni para aclarar, ni para desmentir, aquí no se trata de a quién nos creen aquí nos conocemos todos y la ciudadanía ventajosamente está atenta no de las acciones de hoy del cotidiano, como es posible que de aquí mismo del Municipio salga pues los criterios en ciertos sectores ciudadanos que no hay obra pública yo si me siento ofendido por un banquero que viene a descalificar al Concejo en Pleno yo si me siento ofendido porque él no tiene la capacidad moral, ni ética, ni el conocimiento o de que asesor o asesora llegaría esa información lamentablemente de no saber la realidad de Riobamba.

Y solamente eso digo categóricamente yo no voy a permitir siendo parte de un Concejo en Pleno que estamos esforzándonos y no solo por tratar de hacer bien porque se está haciendo obra pública, esto es parte de la obra pública la convivencia política de todos los días entre los Concejales, los compañeros Directores, la ciudadanía, el señor Alcalde y ya no pues el bochinche, los micrófonos en las emisoras decimos una cosa y acá se dice otra cosa o sea ya no, la ciudadanía no es que tiene que conocer ya identificaron muy bien, de donde sale esas pretensiones de querer deslegitimar una acción importante que ha tenido como uno de los logros más fundamentales en apenas un año de volver la confianza a la ciudadanía después de haber tendido cuantos desgobiernos este Municipio y eso es parte de un trabajo compartido, colectivo de un liderazgo porque si hay liderazgo en este Concejo, entonces si alguien pretende desdibujar no es que me opongo, respetare los criterios pero habrá que demostrar ante la ciudadanía con indicadores, con resultados aquí no es cuestión de hablar bonito o gritar y decir otras cosa en los barrios o en las parroquias rurales, en lo que corresponde a este punto categóricamente señor Alcalde, señores Concejales he dejado una vez más sentada razón y la evidencia de la legitimidad de la sesión extraordinaria y del cumplimiento de la normativa vigente.              

Ing. Martha Simbaña, expone: Bueno a mi me da mucha pena a veces, cada quien tenemos diversos criterios y al inicio dijimos todos dejábamos la bandera política a fuera del Municipio, pero no, yo veo que andamos haciendo proselitismo político y es verdad a mi me duele, casi yo nunca voy a las emisoras y yo soy dueña de lo que yo digo, de mis actos verdad que una persona ajena que no conozca de la ciudad venga y critique, si duele bastante hoy lo voy a decir personalmente como dice no hay ciego que no pueda ver, ni mudo que no pueda hablar, entonces yo al menos estoy contenta porque no me quedo solo con las manos cruzadas ni aplaudiendo las obras que hacen e la ciudad sino también propongo obras en las parroquias rurales yo si puedo proponer y cómo vamos a deslegitimar una reunión que nosotros hicimos porque era una reunión muy importante de la aprobación de una ordenanza y en esa ordenanza si esta hablado pues, de todo lo que nosotros, hasta de las horas que vamos a trabajar, que tras de un micrófono no vamos no mas hablar cualquier cosa, ni vamos a quedarnos dueños de un micrófono y hablar diez, veinte minutos, todo eso nos está regulando yo creo que cada uno de nosotros somos dueños de nuestros criterios, yo creo que todo esto quisiera que se acabe aquí y todos pongamos la mano en el fuego cuando les conviene asiste y cuando no les convienen no eso también es una realidad de todos quisiera que aquí todos nos comprometamos a estar en las buenas y en las malas y a debatir con altura, no solamente ir a una radio y criticar no, aquí hay que debatir entre nosotros a veces de punto pasamos rapidito, rapidito sin debatir eso también no está bien, yo si quisiera decirle a usted señor Alcalde que al menos yo representando a las 11 parroquias yo me siento muy contenta porque ahora si se va a ver obras en las parroquias y quisiera que de aquí los señores Concejales no vayan a manipular en las parroquias rurales diciendo que no se está haciendo nada que evaluemos al Concejo, me da mucha pena que aquí empiecen a ver mayorías y minorías, yo pienso que si va a ver eso la ciudadanía debe decir basta eso, debe levantarse y decir que mejor nos vayamos a la casa pues , sino vamos hacer nada si solo vamos a calentar los asientos, entonces yo creo que al menos yo en esta vez quisiera que esto se termine, que empecemos a trabajar con propuestas para cada sectores a veces aquí se enfoca mucho en trabajar, todos pelean por el sector urbano pero también tenemos el sector rural y hay que trabajar por ellos y con mucho respeto lo digo aquí que en la radio diga una cosa y aquí también o sea se mantenga un solo criterio, no vayan a la radio con un discurso y aquí con otro discurso, vuelvo a decir por la segunda vez y que feo que se ve que por poco ya se van a lanzar las botellas, no está bien eso compañeros al menos yo con mis principios que tengo yo creo que si se merecerían hacerles una justicia indígena para que no hagan esto, gracias compañeros.   
Arq. Rodrigo Montero, manifiesta: Gracias señor Alcalde, voy a comenzar por lo ultimo por la justicia indígena y si es bueno dice Martita porque ahí a los que mienten les hacen decir la verdad y solamente la verdad.
El afán quiero decirle señor Alcalde, compañeros Concejales, ciudadanía en general, o sea no es polemizar o sea aquí no es quien tiene la verdad eso es lo único que hemos hecho efectivamente apuntalar y decir cuál es el órgano regular y nada mas aquí no se trata de interpretar, nosotros no somos autorizados para interpretar la ley para decir eso no es así, pero nosotros lógicamente para eso esta los parámetros legales para eso está el COOTAD y en base a eso hemos hecho nuestros argumentos, no quiero redundar ya en lo que se ha dicho, si exijo respeto sobre cualquier opinión que tengamos nosotros independientemente aquí dentro del Concejo, al menos yo muy particularmente yo he hablado muy poco porque siempre estamos trabajando y que se venga a decir algún compañero que son vagos porque no han asistido a una sesión, señor Alcalde yo si pido con todo el respeto, con toda consideración aquí que se tome esos epítetos no estoy de acuerdo, ayer venían unos compañeros de Flores y me dicen vea arquitecto Montero le están diciendo a usted también poniendo en el saco de vagos, usted no es así, cojo el COOTAD y digo lea lo que dice el artículo 319 aquí está un oficio de un señor Concejal, y digo con eso el entendió perfectamente como yo dije una vez no es necesario ser abogado para entender lo que está pasando, pero este momento señor Alcalde y ciudadanía en general, no se trata de ver quien tiene la razón comparto con lo que han dicho algunos compañeros puede ser una oportunidad para definitivamente tomar con mayor madures y hacer lo que estamos acostumbrados hacer, a trabajar en beneficio de la ciudad, hablar menos y trabajar más porque lo que decía Martita Simbaña tiene razón yo hablo de todos y me incluyo yo también, pensamos de que hablando mas, mintiendo mas la gente nos va a creer no es así, es todo lo contrario la gente es muy inteligente, entonces invito si es que yo he tenido muchos errores pido disculpas también porque puede ser que tenga muchos errores como persona humana, pero no nos creamos aquí los muchos que porque me pongo 6,7,8 estamos por encima a si sea una sola persona hay que respetar, por mas ínfima que sea la persona, por más pobre, por más humilde esa persona tiene que ser respetada y con eso quiero decirle señor Alcalde continuemos trabajando conjuntamente, en ningún sentido se ha tratado hacer una mayoría o minoría en ningún sentido yo por Rodrigo Montero lo estoy diciendo, lo que se trata definitivamente limar este tipo de cosas, nada mas señor Alcalde. 

Ab. Marcelo García, expresa: Señor Alcalde, quisiese formularle un pedido especial, ojala usted pueda considerar, primero toda vez que se ha agotado el tema del orden del día, eso es su facultad para que proceda a clausurar la sesión y notificarle este servidor procederá a retirarse, decirle algo breve nosotros aquí estamos prestándonos porque da la impresión que hay quienes se quieren victimizar, inclusive queriéndonos dar clases de moral y comportamiento, el mejor escenario para debatir, para fundamentar precisamente era este recinto, todos hablamos el viernes sobre lo que se insinuaba de una supuesta ilegalidad y ahí pare de contar, al menos en lo personal no menciono nombres porque no le quiero dar escenario a quien no se merece y no voy a caer en la provocación y por si acaso yo sí tengo manos limpias y bien limpias, señor Alcalde eso nomas quería decir y que considere la posibilidad de retirarme de este salón.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Muy gentil, con la intervención del compañero Juan pablo Cruz, concluimos.

Ab. Juan Pablo Cruz, interviene: Gracias señor Alcalde, por la apertura, nada más es en función ha sido tomado mi nombre nada más y poder aclarar de mejor manera o poder amplificar porque esto tiene, va a quedar en actas y lógicamente es un documento público en función de esto si se ha dado lectura de manera textual lo que dice el artículo 319, voy a repetir en la parte de importancia, es por convocatoria del ejecutivo o del Gobierno Autónomo Descentralizado o a petición de al menos de una tercera parte se ha puesto a que una preposición que es la letra o), claro que el ejecutivo puede convocar por iniciativa ejecutiva una sesión extraordinaria pero es lógico eso está dentro de las facultades que le abaliza la ley y la Constitución y existe otra forma que es por iniciativa legislativa pero por supuesto, lo que pasa y para poder ejemplificar en este caso que se ha traído en mención es que para esta sesión no fue por iniciativa del ejecutivo fue a petición textual con oficio S/N con fecha 20 de mayo recibido en Alcaldía el 21 de mayo, que fue solicitada la sesión extraordinaria y solicitando inclusive que se apruebe en primer debate una Ordenanza ahí está la singularidad de la letra o), esta no fue por iniciativa del ejecutivo, en función de eso inclusive se hizo llegar una corrección que había un error por parte de Secretaria y eso es lo que ha llamado la atención, lógico cada quien tendrá la aseveración de su criterio por la importancia que dan a los criterios justamente de las personas y es lo que se acabado de hablar y verter acá, vemos la respuesta que se ha tenido como personas de buenas costumbres con moral y ética cumplidores justamente de la ley que nos rige hemos expuesto los puntos de vista correspondientes a esta temática, nada mas vuelvo y repito señor Alcalde y compañeros Concejales somos personas de dialogo que siempre estamos abiertos a poder consensuar, nada mas señor Alcalde muchísimas gracias, buenas tardes.       

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Mire este es parte de respetar y ser tolerante, evidentemente no comparto ese análisis que lo realiza, la convocatoria es hecha por mi persona y lo dicta la convocatoria en ningún momento hice a petición de absolutamente nada, por disposición de quienes habla se convoca y solicitudes de sesiones, solicitudes de pedidos, solicitudes de tratamiento de diferentes temas los hemos tenido durante todo el año y me corresponde a mí como máxima autoridad identificar qué puntos en el orden del día se trata y en caso de sesiones ordinarias ponerles a conocimiento y en caso de sesiones extraordinarias simplemente tratarlos y como ese punto se incluyeron otros adicional, simplemente fue aquello y en uso del mismo artículo 319 hecho uso de mi facultad, de mi derecho y de mi deber de convocar a sesiones extraordinarias y esta persona poner los puntos del orden del día que consideramos que son convenientes para no solamente la institución sino la ciudad de Riobamba, evidentemente es su punto de vista, es mi punto de vista y en términos de legalidad pues bueno nosotros también hacemos uso de estas facultades normativas que nos corresponde.

Compañeros, compañeras una vez terminado y agotado los puntos del orden del día, declaramos clausurada esta sesión de carácter ordinaria.
El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 13h45.
Ing. Napoleón Cadena          

                     Dr. Iván Paredes García                         
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